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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

, PUBLICA

Decreto N9 3730-G'.
Salta, Octubre 24 de 1950.
Visto el decreto N9 3684 de 'fecha 1'6 dél ac~’ 

tual, por el que se declara intervenida -la Mu
nicipalidad de la ciudad de Oran;; y atento 
lo establecida en su art. 29.

El Gobernador de la Provincia
” D E C R E T A :

Art. I9 — Designase Contador ‘de la Inter
vención de la Municipalidad de la ciudad de 
Oran, al señor . Sub-Coritador de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones ■ de la Provincia, don 
OSCAR V. ALVARADQ. ’
' -Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Acción Social y 
Salud Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

OSCAR H, COSTAS -
Ja^ge Arandá

Guillermo Quintaba Augsporg
Es copia: ’
A. N. Viliada '

Ohcial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública.

Decreto Ñ9 3731-G.
Salta, Octubre 24 de 1950.
Expediente N9 7199Í50.
Visto el decreto N9 3168, de fecha . I9 de se

tiembre ppdo., .por el que se-dispone liquidar 
a favor del Habilitado Pagador de la Secre
taría General de • la Gobernación, fa suma de 
$ 8.000, con destino, a la atención de los .gas
tos y viáticos del viaje del Excmo. Señor. Go- 
‘bernador y su comitiva.a■ 1er- Capital Federa1; 

,y no ■ obstante las observaciones formuladas 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. i9 — Insistes© ¿en ■ el cumplimiento d.e. 
lo dispuesto por decreto N9 3168, ’ de fecha I9 
de setiembre del año en curso. .]

Art. 29 — El presente decreto será refrenda-, 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

, Art. 39 —^Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
Jorg@ Aranda

. . Juan' Armando Molina
Es copia: - - •- _

A. N. Viliada
Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é I. Público/

Decreto Ñ9 375&-G. * - „
Salta, Octubre 25 de 1950,
Expediente N9 2876|50.
Visto este expediente en el que la Comisión 

Pro-Coronación dé” la Santísima Virgen del Ro

sario, Patraña de los Valles CalcHaqúíes, so
licita Se declare feriada el día 28 del comente 

.en las, localidades dé Cafayate y San • Carlos, 
con motivo de la celebración de dichas festi
vidades,

El Gobernador de. la Provincia 
•DECRETA:

Art. I9 — Declárase feriado el día 28 del irles 
• en cursó, en los. departamentos d@ CAFAYATE 
y SAN CARLOS/ . . .. , .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
. Jorge Aranda

Es copia: ' ” ■

Á. -N. Viliada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ9 3757-G. ’
Salta, Octubre 25 de -1950.

’Expedinte N9 7550|50.
Visto la renuncia interpuesta; y atento lo so

licitado por la Cárcel Penitenciaría,

• El Gobernador de la Provincia

' DECRETA:' ■ ’

Art. I9 ■— Acéptase la’ renuncia presentada - 
por el Soldado del Cuerpo de. Guardia Cárcel 

del-Penal, don LUIS É. TRONCOZO, con ante
rioridad al día 4 del mes en curso; y nómbrase 

en su reemplazo, a don ENRIQUE MARTIN GO 
,’MEZ (Matr. N9 3606410)-. - - - . - -

Art. 29; — Comuniques©/ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR T£ COSTAS 
Jorge Aranda’

Es copia:
A.’N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 3758-G.
Salta, Octubre 25 de 1950,

. Visto - la vacancia,

El Gobernador de la Provincia
. b’E CHE ÍA: ' *

Art-, 1? — Nombras© Encargada de la Ofici
na de“-Reg’stro Civil ^de. Campo Santo, .a doña
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ESTER JUAREZ DE SALCEDO. " tuitamente en las instituciones especiales' de
Art. 2° __ Comuniqúese, publíquese, ínsér- " lá Provincia, o- becados fuera de ella.

i ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública ,,

" Art. 69 — Ño serán admitidos menores per- 
" vertidos, peligrosos, delincuentes, lisiados o 
" enfermos mentales o retardados, ni que pa- 
" dezcan enfermedades iníectocontagiosas.
" Art 7
" miento los menores de 6 a 16-años, que 
" encuentren en las siguientes condiciones:

Podrán ingresar al Estable ci- 
se

a).

Establecimie ito el retiro de un menor 
del Hogar 
jado en los 
zación del 
en los casos

Escuela,- antes del término fi- 
. incisos b y c; con autori- 
señor Defensor de Menores 

del inciso c);

CAPITULO III

DE LOS SERVICIOS GENERALES

Decreto N9 3759-G.
Salta, octubre 25 de 1950.
Expediente N9 6995|50. . ’.

. Visto él presente expediente eñ el que el 
señor Director del Hogar Escuela "General Jo
sé' de San Martín" de Oficios y Orientación 
Agrícola, de La Merced, eleva a consideración . 
y aprobación del Poder Ejecutivo el reglamen
to general de dicho hogar;

b)

c)

Los menores cuyos padres, tutores 
guardadores sean, indigentes;
Los que carezcan de- padres,- tutores 
guardadores;
Los que han 
ambos padres, 
guarda, o por.

O

o

de

Por ello, 
ñor Fiscal

y atento lo dictaminado por el se
de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— Fíjase el siguiente ReglamentoArtículo
para el Hogar Escuela "General José de San 
Martín" de Oficios y Orientación Agrícola, de 
La Merced:

CAPITULO I

OBJETO DEL ESTABLECIMIENTO Y SU >
REGIMEN

" Art. I9 — El Hogar Escuela General San 
" Martín, de Oficios y Orientación Agrígolq, 
" tiene por objeto la educación moral y espü 

•" ritual, instrucción primaria y especial de ar- 
" tes, oficiop y agricultura, de lqs menores 

■'! pigscufings necesitados de. la PrQvincia que 
” precisen la
" tadar

asistencia y protección del Es-

Lá instrucción primaria será im- 
maestro.s normales dependientes

"■ Art. 29 — 
partida por

" del Consejo -General de Educación de la Pro- 
" vincia, bajo cuya dirección funcionará la Es- 
" cuela de instrucción primaria del Estableci

miento.

sido abandonados por 
o por el que tenga su 
cualquiera otra persona 

o personas ilegalmente encargadas
su custodia;
Cuyos padres, tutor o persona 
quien viva el menor, por razones 
crueldad, incapacidad mental, inmorali
dad o depravación, sean, incapaces de 
prestar al niño los cuidados*  apropia
dos;
Que se . encuentren impropia o ilegal
mente bajo la * custodia o guarda de 
cualquier persona;

Los menores que vagabunden sin ocu
pación, dirección legal o a los que - no 
se los hace concurrir a la escuela, cuan
do la ley los obliga a ello;
Que se' encuentren habitualmente en 
sitios o lugares, cuya permanencia pue
da ocasionarles un gran daño ’ moral;

Que estén en tales condiciones de ne
cesidad q sufrímien'Q o bajo.tutela y 
dirección de tal modo impropias, que 
pueda dañar O hacer peligrar su propia 
moral y salud. '

11 Los menores que se encuentren en las cón-

" diciones de los incisos Te, c, d, et f, g y h, 
" serán ínternados y- retirados del Hogar Es- 
" cuela por disposición del Señor Defensor "de 
" Menores. Jefatura de Policía 'vigilará que los 

menores
" diciones, sean /nter-nqdos en el ' Ho'gar Es- 
" cuela, g cuyo efegto requerirá la correspon-- 
"diente' autorización del geñor Defensor-de 
" Menores. ;

d)

í)

g)

h)

con

que se encuentren en dichas con-

" Art.- 39 — La enseñanza especial se impqr- 
." tirá -sobre

que cada
dentro de

la base de la aptitud y vocación 
menor tepgg/ dándose preferencia, 

esa: norma, a la enseñanza' de

que, en la práctica sean más úti-los oficios
" les al menor, a la Sociedad y a la Institu- 
" ción. En lo que respecta a la agricultura, 
" su enseñanza deberá contemplar las carac- 
" terísticas de aquella en Salta.

" Art. 49 — Los diplomas y certificados que 
" expida el Hogar Escuela, habilitarán para 
" el ingreso a otros institutos de la Provincia 
" y para el ejercicio dentro de su territorio 
" de los'oficios y profesiones cuyos conocimien= 

tos acreditexy.

“ En las reparticiones oficiales dependientes 
" del' Poder Ejecutivo y en las reparticiones 
" autárquicas, se
" sigilaciones a
" Hogar Escuela.

dará preferencia en las 
los menores egresados

de- 
del

menore-s que demuestren" 59 — Los
" yor aptitud y dedicación en su trabajo, 
" drán derecho a proseguir sus estudios

Art. 99 — Lo: 
al horario que 
una" base de < 
de instrucción ] 
za de Artes y 
agrícola y las 
giene, educación, 
y descanso.

Art. 10. — A 
el Establecimiex .to, 
do produjesen < 
será fijada-una

P

s menores 
determine 
ledica-ción 
rimaría, 2
Oficios, 2 
restantes 

gimnasia! física, deportes

estarán sometidos 
la Dirección sobre 
diaria 
horas 
horas 

a las

de 2 horas 
de enseñan-
de práctica 

comidas, hi-

menores qúe trabajen en 
en cualquier labor, cuan- 

alguna vénfaja al mismo, les 
: pequeña retribución como es

tímulo de su aplicación al trabajo, pudiendo 
el menor disponer del 50 %, depositándose 

>a ja Nacional de ^Ahorro Pos- 
> se retire de la Escuela, dán- 
:ión al Señor Defensor de Me-

los

el ¡resto en la 2 
tal para cuando 
dosele interven 
ñores.

" Art. 11. — 
dos por sus fa 
horas de la taqUe.

" Art. 12.

Los menores podrán ser visita- 
niliares los díás domingos, en

>erá prohibido a los visitantes 
hacer obsequios -en dinero o- especie alguna 
sin la autorización del Director.

7 Art. 13. — El 
prohibir las • 
conducía sea inconveniente.

’’ Art. 14. — SÍ 
todas las vi: 
Escuela.

" Art. 15,

Director podrá suspender ó 
visitas de las personas cuya

llevará un libro registro de 
itas que concurran al Hogar

CAPITULO II

DE LA ESTADIA DE LOS MENORES

Art. 8o —; La estadía de los menores 
tará
a)

es-

Hogaor 
del Di
pe rma-

b)

c)

ma-
ten-
gra-

” d)

I as licencias a los menores pa- 
” ra visitar a sus familiares, tutores o guarda

dores, serán < 
ga la Direcc: 
acordarse como premio al mérito.

" Art. 16.
ñores el lavado y planchado de su ropa, 
tanto interior
ceptuándose 
permita reali

concedidas conforme lo dispon- 
:ión, en '* cada caso, debiendo

Será obligatorio para los nie

como de camas y comedor, ex- 
j aquellos, cuyas edades no 

var esta tarea.'

DE LOS CASTIGOS

" Art. 17. — 
”gún su grave 

rección de la

a) 
’ b)
' c)

les

Las faltas de los menores, 
lad, serán reprimidas por la 

siguiente manera:

se-
Di-

regida de la siguiente manera: 
Todo menor que ingrese en el 
Escuela, quedará bajo la tutela 
rector, durante el tiempo de su
nencia en el mismo, siendo, su régimen 
el de internado/
Los menores que ingresen de acuerdo 
al Art- 79 inc. a), deben ser colocados 
directamente por sus padres, tutores - o 
guardadores, quienes se comprometerán 
por escrito, a no retirarlos durante dos 
años como mínimo;
Los que ingresen de acuerdo al Art. 7° 
incisos b, c, d, e, í, g-y h, serán co
locados por el Señor Defensor de Me
nores, por un término mínimo de dos 
años;
En casos extraordinarios, el Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica podrá ordenar a la Dirección del

" d)

Amones l
Priva cic n
Prohibic i ó: 
juegos;
Privacic n
Corte de

Art- .18.

" b)

Los 
del

tación privada; \ 1 ' 
de recreo y fiestas;

>n de intervénir en -torneos y

de salida; 
cabello al rape.

CAPITULO' IV

DE LA ENSEÑANZA.

— Instrucción primaria..

maestros dependerán directamente 
Consejo General; de Educación de

la Provincia;

Cumpl 
ción d 
Impart 
do al

i ir el horario fijado por la Direc- 
L el Hogar Escuela;
: r- la enseñanza primaria de acuer- 

plan dé estudios que disponga
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" d)

" í)

el Consejo General de- Educación; . • 
La función del maestro, no consistirá | 
solamente en enseñar elementos peda- j: 
gógicos, sino educarlos en el sentido 
más amplio, cumpliendo con verdadero ¡ 
interés su misión; i
Ejercer cuidadosa vigilancia en recreos 
y clases e inculcarles hábitos de cultu- ¡ 
ra y moral;

Elevar mensualmente a la Dirección, un 
informe amplio- del comportamiento y 
asistencia de los menores' en 
su clasificación en las distintas 
turas.

clase y 
asigna-

MAESTRO DE MUSICA

r)

la Dirección un informe amplío con la 
clasificación correspondiente;
En casos de accidentes de trabajo, avi
sará. de’inmediato a'la Dirección, 
perjuicio de 
rias;
El. maestro

menor
dé la

SON DEBERES Y ATRIBUCIONES 
DEL DIRECTOR

" g) práctica.
los me-

Impartir la enseñanza teórica 
de banda, tratando . que todos 
ñores aprendan algún instrumento y 
concurrir a todos los actos que dispon
ga la Dirección.

MAESTRO DE EJERCICIOS FISICOS

" h) Dar lecciones prácticas y científicas de 
gimnasia, de acuerdo o: sus edades y 
desarrollo, con el horario que disponga 
la Dirección;

i) Llevar una ficha sobre 
de cada menor, con el 
certificado médico que 
los ej crcicios; ~

la aptitud física 
correspondiente 

habilite paralo

j) Educar deportivamente a 
inculcándoles sentimientos 
dad y camaradería;

los menores, 
de cordiali-

k) Acompañar a- los menores que concu
rran a disputar o presenciar partidos 
o torneos fuera del Establecimiento;

1) Observar a los menores durante las 
prácticas deportivas y ’ elevar mensual
mente a la Dirección un informe,. refe
rente a la-conducta que observan y so
bre sus aptitudes físicas.

ENSEÑANZA RELIGIOSA

. " 11.) La enseñanza religiosa estará a cargo 
de un sacerdote católico, que tendrá las 
funciones de Capellán 
cuela;

del Hogar Es-

catecismo, pre
inculcará a los 
moral;

" m) . El Capellán enseñará el
" dicárá los evangelios e 

menores enseñanzas d©
" n) El Capellán oficiará Misa los Domingos,
" fiestas de guardar y cuando la Direc-: 

ción lo disponga.

ENSEÑANZA DE ARTES Y OFICIOS

' ñ) Los menores que trabajen en los talleres, 
estarán bajo la Dirección de un maes
tro especializado;
El maestro del taller, dirigirá personal
mente a los menores en los trabajos o 
enseñanza que les imparta de acuerdo 
al horario que se establezca;

El maestro, les inculcará el mayor nú
mero de conocimientos útiles en su es
pecialidad, de acuerdo a los programas 
de enseñanza de Artes y Oficios de la 
Nación, siempre que ello fuera posible;

” ‘ q) Llevará el maestro del da ler -pn regis^ 
" tro de los menores adscríptos en el mis- 
JJ mo, controlará Ico asistencia y elevará g

P)

gún 
den

sin 
tomar las medidas necesa-

del taller, no - recibirá nin- 
sin la. correspondiente or- 

Dirección.

CAPITULO V

" a)

b)

Reglqmentar y fiscalizar la distribución
- de todos los servicios, horario y gobier
no del Hogar Escuela en lo concernien
te al régimen y seguridad;
Velar por la disciplina, orden -e' higie
ne del Establecimiento y por’la ejecu
ción de todos los actos que se relacio
nen con todos los servicios, bienestar • 
y progreso del mismo;
Administrar los fondos del Hogar Es
cuela conforme a la Ley de Presupuesto 
y Contabilidad; " •'

Art. 19.
Corresponde al médico visitar 3 veces 
a Iq semana el Establecimiento y en 
el momento que sean requeridos sus 
servicios, en casos de urgencia;
Reconocer a todo menor a su ingreso, 
informando por escrito, sobre el 
de salud;
Visitar a los menores enfermos;
Cetrificar sobre la aptitud física 
da menor, antes de dedicarlo al

“dizaje de oficios, instrumentos musica
les u otras labores;
Informar a la Dirección cuando no fue
ra posible la ^asistencia u operación' de 
un menor en el Establecimiento, 
cando el Hospital a que debe ser 
ladado; •
Poner en práctica _todos Los recursos 
ventivos contra las enfermedades 
tagiosas o epidémicas;
Firmar las recetas y el pedido' de ra
cionamiento diario para los menores en
fermos, debiendo elevar ai la Dirección 
el parte correspondiente del movimien
to diario..

— Servicias Sanitarios: c)
a)

" b)

c) 
" d)

e)

f)

g)

a)

b)

0

d)

estado

de ca- 
apren-

indi- 
tras^

pre- 
con-

SERVICIO, ODONTOLOGICO

los

las

Corresponde al dentista prestar servi-
• cios odontológicos a los menores en 

días y horas que se fijen;
Visitar el Establecimiento indicando
medidas de profilaxis dental que fueran 
oportunog y el envío al -consultorio de 
los menores que necesiten asistencia 
odontológica;
Elevar un parte, ’los días -que preste 
servicios a los menores, consignando el 
nombre- y observaciones generales.

CAPITULO VI

DEL PERSONAL

Art. 20. — El personal de empleados será 
el que determine la Ley de Presupuesto de 

"la Provincia.
Art. 21. — Ninguna persona extraña al 

servicio podrá pasar la noche en 'el Esta
blecimiento y su acceso al mismo será au
torizado por el Director o Sub-director.

Art. 22. — Todos los- empleados tienen la 
obligación de aceptar y ejecutar cumplida- 

'' mente las comisiones que por cualquier ra- 
'hzón' de servicio les sean confiadas por la 

Dirección.

DEL DIRECTOR

Art. 23.’ 
mente del 
Instrucción 
apeladas todas las resoluciones de carácter
disciplinario que se refieren a los empleados 
cg sus orden.es.

— El Director depende- direc-tá- 
Ministerio de- Gobierno, Justicia e 
Pública, ante el cual pueden ser

f)

" g)

h)

Aplicar las sanciones disciplinarias con
tenidas en este Reglamento;
Ordenar la. formación de los sumarios 
a que hubiere lugar por faltas graves 
cometidas en el servicio por los em
pleados, comisionando para ello gl per
sonal que juzgue conveniente;
Distribuir el servicio de vigilancia y es
tablecer los horarios para 
y menores;

empleados

Elevar una memoria anual 
■rio de •' Gobierno,' Justicia e 
Pública, informando del movimiento ge
neral y marcha’ del Establecimiento, ex- 
poniedo sus resultados y perspectivas, 
haciendo resaltar las deficiencias obser
vadas y las mejoras, a introducirse, te
niendo en cuenta los resultados prác
ticos;

al Ministe- 
Tnstruccién

Fijará al personal tareqs extraQrdip.a-7 
rías cuando las ne.gesidade§ así lo exi
gieran, sin que por ello dé‘motivos a . 
horarios especiales;

i) ‘ Exigirá de sus ' empleados- cooperación
con el propósito de propender al bien
estar del menor, mediante la detenida y 
constante observación de sus aptitudes;

j) Recabará del médico del Establecimien
to, previo examen *de  las aptitudes fí
sicas y el -egtgdg <de salud de menopes, 
las actividades a que puede dedicár
seles;

" k)

1)

11)

Proponer al Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, los nombra
mientos, remociones y ascensos de los 
empleados a sus órdenes;

Disponer la compra de útiles o cual
quier otro objeto destinado al servicio 
del Establecimiento, por cotizaciones de 
precios de dos casas por lo menos;
El Director deberá habitar, permanente
mente en el Establecimiento, np 
ausentarse de él pos más de 24 
sin autorización Superior.

DEL SUB-DIRECTOR SECRETARIO

podfá 
horas,

Art. 24. <— Son deberes y atribuciones 
éste:
a)

de

b)

c)

Reemplazar al Director en caso de 
sencia, procediendo con arreglo a 
normas dejadas por aquél;

Secundará la acción del Director en el 
Gobierno, administración, -disciplina y 
educación del Establecimiento, siendo in
mediato Superior del personal de ense
ñanza y vigilancia; .
Hará cumplir estrictamente él Rég1amen-

au
las

orden.es
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- té-‘ Iñterná y las órdenes emanadas de
- . la Dirección;

. - -d) - - En las inspecciones que realice á los 
“ talleres y granja, que será con la ma

yor frecuencia, velará porque se cum- 
" pía el objeto de su creación en cuanto. 
" se -refiere a la enseñanza de oficios;
" e) Controlará y’ revisará el libro de asis- 
” - tencia diaria de los empleados, con in-: 
/i _ ... • dicqpián de. hora de presentación o cau- 
" ..sq: de-, inasistencia;“

¿f.) Ruede, habitar en el Establecimiento, 
" .. . _ siempre .que ;lq Dirección, lo estime con

veniente-
Tener a su cargo 1.a correspondencia ofi
cial, formulando informes o comunica
ciones que ‘indique el Director, redactar 

-y- archivar -las- órdenes de Dirección;
Presentar diariamente a la firma del Di
rector los asuntos entrantes;
Cuidar el orden y reglamentación del 
archivo de Secretaría llevando debida
mente las anotaciones de "Mesa de En
tradas7';
Llevar prolijamente el legajo personal 
de empleados de la Repartición y de 

~ Jos .-menores;

" g)

h)

í! • i)

■fe/ Redactar la memoria anual de acuerdo 
.a las'directivas.- impartidas por el Di- 

:■ _ rector, recabando de las distintas1 de- 
. 1-pondencias. los informes correspondien

tes; • - .
1) -Revisgr. ja cor-rgsppndengia 7 para 

l@t§ menores,

DEL TESORERO CONTADOR

'• Art. 25. — Corresponde al Tesoréro-Con- 
"~tddor--'( Habilitado Pagador):

A' ©a)Llevar por- partida doble el mpvimien- 
.-í’ té- general-de los fondos, gastos, .etc., 
{t X - ’del Establecimiento, estando a su cargo 
.'í < * -administrar la venta de. l©,s productos 
ú' .: .'eláfee/ados ©.producidos en el Hogar Es-

. cuela;
-b) ‘"Llevar una contabilidad preventiva de

. los créditos que se asignen ‘ en el Pre- 
" supuesto y demás autorizaciones de gas-

•" ’tps' (Acuerdo de’ Ministros y leyes es
peciales, etc.) que deban atenderse con 
dichos créditos;
Intervenir en todas las operaciones d© 
ingreso y egreso de caja conjuntamen
te con el Director 'así como en todos 
los pagos que se hicieren; . 
Intervenir en todas las compras, ya

c.)

sea
pri-

co-

d) .
- - • en licitación pública o adquisición
- ‘ ; -vadq; -

e) Llevar ’ contabilidad de Iqs fondas
' ^respondientes a ios menores de aeuer-

- - • do a las disposiciones reglamentarias,
cuidando que su inversión y retiro se 
haga-de acuerdo á las disposiciones Je- 
gales; ‘ ; • .

f) .. - Intervenir en tpdo expediente que se
-  • refiera- a movimiento de fondos, formu- 
r . lando las’ observaciones pertinentes;  ■

*
*

g) .Hacer© las imputaciones de todos los
- gastos y observar el fiel cumplimiento 

de. las leyes y disposiciones que se 
relc?cionen con la inversión de fondos 

''' ^búblicós; ; - ’
h) Llevar la contabilidad patrimonial del 

Establecimiento;
r‘í) ’ Elevar’ál Director un informe anual del 

movimiento de fondosj con cuadros- com-

parativos de años anteriores;
Recibir de Tesorería General de Ico 'Pro- 
vincio:, los 
de sueldos, mqteriales- en general, de- " 
hiendo en
a la Dirección;

distintos fondos para pago “

cada caso- dar intervención

k)

1)

U)

m)

la

previa, 
la Di'

previa;.-

la 
de

No abonar suma alguna... sin 
liquidación- y el visto bueno 
rección;
No efectuar pago alguno sin
comprobación de identidad de la per-., 
sona que retire el importe;
Firmar conjuntamente con el 'Director 
l,os cheques y boletas, para la extrac
ción de fondos;

Rendir cuenta documentada a la Con
taduría Genero:! de la Provincia en su 
debida oportunidad de . los fondos reci
bidos de la Tesorería General;
Llevará todos los libros necesarios pa-, 
ra consignación del movimiento -de -fon
dos, -

DÉL MAYORDOMO

delArt. 26. — Son deberes y atribuciones 
Mayordomo: . -

Disponer y vigilar la limpieza del 
tablecimiento, la que se realizará 
la colaboración de los menores;
Cuidar la conservación y renovación de 
la ropa z de- cama, .comedor, de vestua
rio, vajilla, elementos 
rramientas;

Es-
con

' b)

de cocina y he-'

' ó) Tendrá a su custodia 
ral, muebles, útiles, 
tores y vehículos, debiendo entregarlos 
a los distintos servicios bajo inventario;

d) Asentgrá en los libros de inventarios 
las altas y bajas que se produzcan.

el Depósito Gene--' 
herramientas, mo-

DE LOS CELADORES

Art. 27. —- Son deberes y atribuciones de. 
éstos:
a)

" b)

Prestar servicio durante 24 horas con
secutivas teniendo en compensación 24 
horas de franco;
Durante el servicio no 
se del Establecimiento, 
por turnos;

podrá ausentar- 
debienclo dormir

c)

• d)

f)

h)

el deber ‘de co-Todo celador está en 
municar a la Superioridad, las faltas en 
que incurran log menores, cualquier ocul
tación será reprimida severamente; 
Pirestar-án servicio conforme al horario 
establecido y además, en todo momen
to en que fueren solicitados;
Vigilarán a los- menores en todo mo-' 
mentó;

" g)

Les está prohibido terminantemente apli
carles a los menores castigos corpora
les o todo acto que impliqúe' un 'veja
men, su trato deberá ser sin acritud ni 
violencia; -

Convivirán con los menores, mantenien
do el respeto y disciplina en base al 
ejemplo, en su trato con ellos, que se
rá suave en el modo, pero firme en el 
cumplimiento del deber;
Cuidarán del aseo de los menores, me
diante práctica deh baño, el cuidado de 
sus ropas., de cama y- de vestir, dispo
niendo el lavado y limpieza de la niis-

PAG. 7

nto, cualidades y defec- 
eries la asistencia médi- 
ciones necesarias, lo mis- 
proponer las f menciones 
discernimientos de pre-

" Art.

ma;
Observarán lc{ salud de los menores, 
su comportami 
tos, para prov 
ca o las corre 
mo que paral 
honoríficas o 
mios;
Propondrán. a |la Sub-Díreccíón semane
ros, establecí 
da para que 
culen a las t 
2? —- Cpmu 

en el 'Registro*

O

ndo una rotación ordena- 
todos los menores se vin- 
reas del Hogar.
íquese, publíquese, insér- 
)ficial y archívese.

CAR H-. COSTAS
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 3760-G.
Salta, Octubre 2 de 1950.
Expediente N?, 74j87|50.

•Visto el presenté expediente en el que el 

 

empleado de la, Corcel Penitenciaría, don Eus

 

taquio Costilla, solicita 

 

cía por enfermedad; y 

 

médico -que corre | a fs.

División de Personal,.

El Gober dor de la Provincia

seis meses de licen- 
ateríto ' el certificado 

3, =y~ lo informado por

D- CRETA:

.Art. P — Concédese -seis (6) meses de licen- _
31 a, por enferme
1.3 del mes en
sus haberes, al 
día Cárcel, dqn

Art. 2? — Co
tese en el Regís

ad, con anterioridad al día 
urso, con goce del 50% de 
oldado del Cuerpo de Guar- 
USTAQUIO COSTILLA,
uníquese, publíquese, insén 
o Oficial y archívese.

OSCAR FL COSTAS 
Jorge Aranda

Es copia.
A; N. Viliada

Oficial Mayor de| Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretfo N? 376.
Salta, Octubre 
Expediente N
Visto" la renu

E1 Gob

E CRETA

G
25 .de 1950.
758Z|50.

cía interpuesta,

mador de la Provincia

Art. 1° — Acéptase la renuncia .presentada 

 

cor .don MAXI|4O RALLE al- cargo de Comi

 

saria de 1° categoría de la División de Inves

 

tigaciones de jefatura de Policía, con anterio

 

ridad al día qifie dejó de prestar. servicio.

Art. 2i? — omuníques.e, publíquese, insér- 
■ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR FL -COSTAS 
Jorge ■’ Aramia*

Es copia:
A. N. Vil

Oficial Mayor
ada
le Gobierno, Justicia é I. Pública

re 25 de 195Q*
N? 7544|50/

í Decreto N? 3752-G.
Salta, Ocluí
Expediente
Visto la renuncia interpuesta; y atento lo 



PAG. 8 SÁÍTÁ, OCTUBRE áí„ DÉ 1950 — ÁÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MABTOÍ. - jfe)LETÍÑ 0ÉÍCIAL

solicitado por Jefatura de Policía en nota N9 
2845 de fecha 11 del comente,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Oficial Meritorio de 2- categoría de la 
División de Investigaciones de Jefatura de Po
licía, don ERMINIO CHUCHUY, con anteriori
dad ál día 7 del mes en curso; y nómbrase 
en su reemplazo, con anterioridad al día 16 
del actual, a don HECTOR ROBERTO ROME
RO (Matr.’.N9 721.3654 — Clase 1928). • :

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en ¿el -Registró.- Oficial y archívese.

. ‘ "OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

Es copia:
' A. ÑJ Villada J '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i'. Público

Decreto N9 3763-G.
Salta, Octubre .25 de 1950.
Expediente ’ Ñ9 7599j50.’
Visto ló solicitado por la Cárcel Penitencia

ría, en nota d,e fecha 21 del. mes-en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art l9 —- Acéptase la renuncia -presentada 
por el Soldado del Cuerpo de Guardia Cár
cel del Penal, don BENITO ROSALES, con an
terioridad al día -16 d.elG actual; y nómbrase en 

su reemplazo a don ISIDORO YAPURA (ma- 
-trícula 7.214.820).

Art.- 29 .■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS
• ~ - Jorge Aranda f

Es copia:. .' . • -
' A. N. Villada . '

Oficial 'Mayor de Gobierno/Justicia é !. Pública

Decreto N9 3764-G, ’ _ -
Salta, Octubre 25 de 1950.
Expediente N9 7545|50.
Visto el decreto N9 3439, de- fecha- 26 de sep

tiembre ppdo., en acuerdo áje Ministros;' y 
atento i o’ dispuesto por el Art. 29 del mismo,.

El Gobernador de la Provincia c>

DECRETA: ;

Art. I9 — Desígnase al señor Sub-Secreta- 
rio d?l Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins- 

■ trucción Pública/ don JORGE ARANDA, para 
integrar la Comisión, que redactará el Presu

puesto General de Gastos para el año- 1951.
Art. 29’ — El presente decreto será refrenda

do por- S.- S. . el -señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas. , ’

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. 

' ■ ■ : OSCAR H. CÓSTAS ’
. Armando Molina

• Es copia:
A. Ñ. Villada .

"Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é J. Pública

Decreto N9 3778-G*
Salta; Octubre 26 de 1950.
Anexo B — Orden de Pago N9 3141
Expediente N9 2643¡50.
Visto el presente expediente en el que Foto 

Studio Lindo.wr presenta factura por un impor
te de $ 3.400 en concepto de ampliaciones de 
-fotografías y marcos, de acuerdo a la propues
ta presentada; y atento lo informado por Con
taduría General, ? •

El Gobernador de la Provincia i 
DECRETA:. .

Art. I9 —’ Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de FOTO STUDIO 
LINDOW,. la suma de' TRES" MIL CUATRO
CIENTOS PESOS M|N. .($ 3.400) por el concep
to precedentemente señalado; debiendo .impu
tarse dicho gasto al Anexo B — Inciso I -— 
Otros Gastos — Principal a) .1 ■—-■ Parcial 36 
de la Ley de Presupuesto- en vigor.

Art. 2? ..—■ Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y archívese. «

OSCAR Ho COSTAS ‘ - 
Jorge Aranda ‘

Es copia:
A. N. Villada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justiciaré I. Pública

Decreto N9 3779-G, . e
Salta, Octubre 26 de 1950. ’ J
Expediente N9 2643|50: ¡
Visto el decreto N9 3778, de .fecha 26 del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a fa
vor de Foto5 Studio Lindow, la suma del $ 
3.400,—, en concepto de ampliaciones de ¿fo
tografías y marcos, todo -,de retratos de S. -E. 
el Sr. Gobernador de la Provincia, Dr. Oscar 
H. Costas; y no obstante las observaciones for
muladas por Contaduría General, ' 7

El Gobernador de la Provincia’ 1
en Acuerdo de Ministros I

DECRETA: >

Art. I9 — Insístese-en el cumplimiento de “lo 
'dispuesto por decreto N9 3778, de fecha 26 del 
corriente mes. ' ;

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese*,  insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS : 
Jorge Aranda 
Armando Molina

■ • Ministro de-Economía, F. y O. Públicas 
Es copia: . ; r '
A. ’N. Villada :

Oficial Mayor' de Gobierno, justicia é I. Púbbca

RESOLUCIONES
MINISTERIO. DE GOBIERNO,

Resolución N9 501-G.
Salta, Octubre 25 de 1950.
Expediente N9 7604|50.
Visto este expediente en el que la Direc

ción General de Turismo solicita autorización 
para contratar d@ la empresa de. don Manuel

Castro, el servicio' d© ómnibus, a fin de reali
zar una excursión con los niños del. Jardín de 
Infantes de la Escuela Bernardina .Rivadavia 
de. ésta .ciudad; ’ . . •

El Ministro de Gobierno, Justicia e. I. Pública;
Interino 

RESUELVE;

l9 — Autorizar a la-Dirección General de Tu- 
■rismo a contratar de la empresa de don Ma
nuel Castro el servicio de-ómnibus a fin de rea
lizar un viaje excursión con los niños del Jar- 

-dín ’ de Infantes de la Escuela Bernardina Ri- 
1 vadavia de esta ciudad. .

•- 29 — Dése al Libro de Resoluciones, comüní- 
’quese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia: . •

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, é I. Pública „

Resolución N9 502-G. ...
. Salta, 'Octubre 25 de 1950.- • •

Expediente -N?* 7552|50. . •
Visto este expedieñte en ©1 que Jefatura- de 

Policía elévá Resolución dictada con fecha 16 ' 
■del mes éri curso, suspendiendo en ©1 ejer
cicio de -sus- funciones, por el término de 'cin
co días; al Comisario Inspector de Jefatura de*.  
Policía, don Humberto H. Parrón, _ por los 'mo
tivos qúe’ en la misma se expresa, <•

El Ministro de Gobierno, Justicia e I, Pública
- 1 . .. Interino

. R E S,U E L V E:

l9 — Aprobar Ja Resolución dictada por Je- ’ 
fatura de Policía con fecha 16 del mes en cur
so, suspendiendo en el Ejercicio de*  sus fun
ciones, por el término d© cinco (5) días, y con 
anterioridad al día 20 del actual,. ai Cpmisq- 
-o .Inspector de Jefatura de Policía, don HUM

BERTO H. PARRON. •
29 — Dése aliLibro.de Resoluciones, comuni

qúese, etc. .

JORGE ARANDA
’Es copia:

A. N. Villada
Jhcial Mayor de Gobierno, Justicia é 1: Pública

Resolución. N9 503-G. . x
Salta, Octubre 25 de 1950.
Visto la nota N9 658 de fecha 23 del mes-.en 

curso, de la Dirección de Asuntos Culturales; 
v atento lo solicitado en la misma,

Eí Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente ct cargo de la Cartera

. RESUELVE: V 1

Desigrfar .interinamente Habilitada Pagado
ra de la Dirección de Asuntos Culturales, a la 
Auxiliar 69 de la misma, señorita MARIA AN
GELICA AYBAR, mientras’ dure la licencia de ' 
la titular señorita Estella A'. Güemes

29 — Dése al Libro de .Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:. / ' ■
A; N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

aliLibro.de
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Hesolución N9 504-G. - (
: Salta;: Octubre 2-5 de 1950; '
Expediente N9 7547(50.

. Visto. este expediente en el que Jefatura de 
Policía - eleva Resolución suspendiendo en el 
ejercicio, de sus funciones, por el término de 8 
días,? alAgente de la Comisaría de Molinos, 
don-: :Simeón- Cardozo, por infracción al art. 
1162. inc..-57 . del-Reglamento General dé Poli
cía,

CONSIDERANDO!:
? ■
I señorita BETY VAFj

| en la vacante por i enuncia 
“ ¡ lar.

Tlrt. 39 — Comuúquese, 
tese en el Registre

ENA LASTENIA FERRETTI, 
de Ta anterior titu-

El Mimstro de Gobierno, Justicia e L Pública,
.. X '.<í:n te r i n o

" " RESUELVE:

p — Aprobar lq Resolución dictada por Je- 
'-tátíráz:’d¿: Policía con fecha 13/del mes en 

curso, suspendiendo en el ejercicio de sus fun
ciones, por el término de ocho (8) días, con an
terioridad al 16 del actual, al Agente de la 

■ Comisaría dé ’ Policía1 dé Molinos, don SIMEON 
•• CAB^ÓZÓ; por 'infracción al art. 1162 inc. 5 9 

* doy*  ’Régldinéñtb General dé Policía.
líése'al Libro de Resoluciones, comu

niques^ . etc.

JORGE ÁRAN0A
Es copia:

A.. N. Villadh .
Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia é l. Pública

«MISTERIO1 DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUSUCAS

Decrété N? §783-E<
Salta, Octubre 26 de 1950.

- ’ Expedienté Ñ9 29Q2-Á|50 (S. M; de Entradas).
Visto est@ expediente en el que Dirección 

Géñérptl54e- Arqu-ttegturq y Urbanismo se diri- 
tt.gÍ.^,.altP<?'der- Ejecutivo. solicitando se amplíe en 

5:400^— m|n. el crédito de! Parcial. 4 — Prin
cipal a) 1 — Anexo D 

.^OTRpS. :GASTQS — < 
\ ta el, 31 _de, diciembre, del año en curso el pa

go de los alquileres por el’ local- que ocupa 
en,, esta .Capital lq referida1 Repartición;

Por "ellg,
i ^ÉÍ 4jbbém&d@r de la Provincia

A" - JM & RETA:
Art. 1? — Amplíase en $ 5.400.— (CINCO 

MIL CUATROCIENTOS PESOS M|N.),’ el crédi
to del Parcial-4 del Anexo D — Inciso XII —

.. . LU. OTROS- GASTOS — Principal a) 1 — de 
-la Ley - de Presupuesto eñ vigor.

Art. 2? — Déjase establecido que por la am- 
pñación dé lq partida a que se refiere preceden 

'* ‘t^ñiénté;-Tá’’Orden de Pagó Anual N? 455 que
da ampliada .en la suma de $ 5.400.— (CIN- 

. CO MIL CUATROCIENTOS. PESOS M|N:
A'rt . 3b; — Comuniqúese, publíquese. etc.

-•••• - ‘ OSCAR Ho COSTAS
• Juan Armando-Molina

I Que para alcanzar los propósitos que el Es
tado busca en la organización de la educa
ción física debe- procurarse, en lo: medida en ‘ 
que sea posible, darle un basamento científi-; 
co; j

Que las características de la raza y la cons- i 
'litación individual son factores que -estamos, 
aprendiendo a tener en cuenta en medicina ] 
del deporte, como ya se tiene en cuenta eñ 
las ramas clínicas;

Que por ello la Antropología •—que como in
vestigación es del más alio interés y, como 
ciencia aplicable,, del mayor beneficio social— 
arrima inapreciables orientaciones a la cultu
ra física;

¡ Que el asunto de los estudios antropoló
gicos que servirán al mejor desenvolvimiento ¡ ñor Pascual Francisco Figueroa; y atento a lo- 
|de la "biología política" enunciada como pro- 4¡ informado por la
grama del Ministerio de Acción Social y Salud >
Pública, debsrá ser la Dirección Provincial de
Educación Física por-ser la repartición más 
universal y próxima al ser humano en su inte
gridad’ funcional; sin perjuicio de extender' sus 
investigaciones - científicas a escuelas u hospi
tales;

Que
Doctor 
cional 
.na de 
.iniciar 
pologíq que con el tiempo darán importantes 
frutos;-

Oficial
publíquese, insér- 
y archívese.

H.. COSTASOSCAR , _
- Guillermo Quintana' Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor dé Acción Social y Scdud’Pública

Decreto N9 3788-A.
Salta, Octubr.e* 21
Expediente N9 
Visto la solicitud.

' el Auxiliar 69 de

de 1950
L1.516¡'50.

de licencia presentada por 
a Cámara de Alquileres, se-

citada repartición,

El Goberr

D

Pqr

ador de la Provincia

CRETA:

:o D ■— Inciso XII •— II) , i
’q efectos de atender has-1

-i-i _ ____

' ’ • Es’ capia:
pe¡dr¿> Sarávía Cánepa.

.. ÓiióiaT lo.- dé Economía, F. y Obras*  Pública?

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N9 3786-A.
Salta, Octubre 27 de 1950
Visto y

la jerarquía y autoridad del Profesor, 
Branímiro Ma'es, de la Universidad Na
de Tucumán, le indican como la perso- 
mayor mérito y. el más indicado para 
en la Provincia los estudios de antro-

Art. I9 — Concé< 
con goce de sue 
días, al Auxiliar 
res de la. Provine

¡dese Licencia extraordinaria, 
Ido por el término de siete 
69 de la Cámara de Alquile 
a, seño/ PASCUAL FRANCIS-

CO FIGUEROA, con anterioridad. al día 14 del 
mes en curso, per 
las disposiciones < 
1138. ;

. _A.ri. 29 —• Com
tese en el Registro Oficial y archívese.

? encontrarse comprendido en 
del artículo 96 de la ley Ñ°

tuníquese, publiques e, insér-

ello;

Él Gobernador de la Provincia 
D E O R E- T A :

l9 — Créase el LABORATORIO PROV-IN- 
DE ANTROPOLOGIA dependiente de lo:

Art.
CIAL
Dirección Provincial de Educación Física.

Art. 29 — Encárgase en carácter ad-honorem 
ol Profesor Doctor BRANIMIRO MALES de -la 
organización del referido Laboratorio.

Art. 39 — Dentro de su propuesta, y de susc 
posibilidades, lq Dirección Provincial de Edu
cación Física, proveerá el personal necesario 
y los elementos que se requieran, para el fun
cionamiento del Laboratorio Provincial de An
tropología.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial. y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo- Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Caí

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
rrizo

Decreto N9 3789
Salta, Octubr, 
Expediente Nx 

. Visto la solic: 
el señor Secretario de lo: Cámara de Alquile- 

atento los 
;o informado

•A.
27 de 1950
11.554|50.

tud de licencia presentada por

re: motivos qu© la fundamentan y 
per División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

OSCAR Ho COSTAS
Guillermo- Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Micioa Mayor de Acción Social y Salud Pública .

A_rt. I9 — Cpncédese ocho días de licencia 
ex iraordinaria 
día 24 de . od 
la Cámara d-

: sin goce de sueldo a partir del 
ztibre en curso¿ al Secretario do 
k Alquileres,., don JUAN OSCAR

Decreto N’ 3787-A. :
Salta, Octubre 27 de 1950
Vista la renuncia presentada por la Auxiliar

69 de la Dirección Provincial de Educación Fí
nica Dr. Nora S. Ferretti de Klose; y siendo im
prescindible nombrar su reemplazante,

e ncontrarse comprendido en las 
leí Art. 95\-dé la Ley 1138.
Comuniqúese, publíquese, insér-

DOYLE, por 
disposiciones 
~ Art. 29 
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 69 de la Dirección Provincial 
de Educación Física Sra. NORA SUSANA FE
RRETTI DE KLOSE.

Art. 2° — Desígnase Auxiliar 69 — de lá Di
rección Provincial de Educación Física, a lq

G
Es copia: 

Fausto 
Dficial Mayor

OSCAR H. COSTAS 
iaillemio Quintana Augspurg

□arrizo
de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 3 790-A.
Salta, Octubre 27 de 1950
Expediente
Visto lo solicitado por don Juan Carlos Zu- ’

! viría; atento
Préstamos. y

N9 11.490|50.

lo informado por el Banco de 
asistencia Social,
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El Gobernador dé la Provincia 
o DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Acta N9 250, Libro 
III9 labrada en sesión de fecha 28 de setiem
bre pasado por el -BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA’ SOCIAL, y-cuyo texto es el si
guiente:
"...Séptimo — Propuesta de pago -exonera- 
"ción de intereses y adicionales— Puesta a 
consideración la solicitud del señor Juan Car- 
Tos Zuviría, que espontáneamente se ha obli- 
"gado como codeudor del 'Préstamo -al Em- 
"pleado Público" otorgado a su esposa doña 
"Adela- Reborero de Zuviría; a fin de -que se 
’Tó libere del pago de intereses, y adiciona- 
"les desde lo: fecha en que ésta se constituyó en 
"mora hasta el 27 de septiembre del año en 
"curso, lo que suma $ 198.33; teniendo en 
"cuenta que, estando o: los informes obtenidos 
"y a las gestiones realizadas por el Banco; di- 
"cha cuenta púede estimarse poco menos que 
"incobrable y atendiendo a la solvencia del 
"presentante, acuerda exonerarlo de esos intereu 
"ses y adiciónales que deberá abonar en ade- 
"lante, según lo estipulado en el crédito primi- 
”tivo, contándoselos inicialmente sobre el sal- 
"do capital de $.1.282.40. Con aprobación, del 
"Poder Ejecutivo".

Art. 29. •— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 3791-A.
Salta, Oetubre 27 de 1950
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Asistencia Médica en nota N9 539,

El Gobernador de- la Provincia
.DECRETA:

Art. I9 — La Oficina de Legajo Sanitario, de
pendiente de la Dirección General de Asisten
cia Médica, pasará a funcionar en Ja Direc
ción Provincial de Higiene y -Asistencia Social, 
con el personal técnico y administrativo que 
la repartidión primeramente nombrada dis
ponga afectar al referido servicio.

Art. 29 ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS ■ 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 3792-A. '
Salta, .27. de. Octubre de 1950.
Expediente N9 11.534)50.
Visto la licencia solicitada y atento a los 

motivos que la fundamentan;

El Gobernador de. la Provincia

DECRETAL

Art. I9 — Concédense (7) siete días de li
cencia extraordinaria con goce de sueldo, a 
partir del 14 de -octubre en curso, al Auxiliar 

69 —Ayudante-Inspector— de la Dirección Pro-

vincial de Higiene .y Asistencia Social, señor 
RENE DELFIN LOPEZ, en virtud de encontrar
se comprendido en las disposiciones del ár
tica'o- 96 de la Ley 1138. ®

Art. 29 ■— Comuniqúese,’ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

OSCAR H. COSTAS :
■ • Guillermo Quintana Augspurg • 
Es copia:

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 3793-A,
Salta, 27 de Octubre de 1950.
Expediente N9 11.532|50.
Visto la solicitud de licencia elevada po.í 

la Auxiliar 49' Enfermera de. El Bordo — Cam
po Santo, de la Dirección General de Asisten
cia Médica, señora María de los Angeles P. 
de Scardomaglio; atento lo informado por Di
visión de Personal, ,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art l9 — Concédese cuarenta y dos (42") 
días de licencia con goce de .sueldo, de acuer
do a lo éstablecido por el .Art. 88 de la Ley 
1138, a la Auxiliar 4o —Enfermera de El Bor
do —Campo Santo— de la Dirección General 
Te Asistencia Médica, señora MARIA DE LOS 
ANGELES P. DE SCARDOMAGLIO.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
.ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H, COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: 17 .
Fausto Carrizo "

Jficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 3794-An • ' • ¿
Salta, 27 de Octubre de 1950. i
Visto que la Sección -Asistencia Social y Do

méstica, hoy dependiente de la Direción Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social, en la< 
práctica funciona desde larga data en directa - 
vinculación con el Ministerio' de Acción Social 
r Salud Pública y, i

CONSIDERANDO: ' • • ‘ ;

Que ds este modo se ha probado amplia
mente*  mejor eficiencia por cuanto abievia él 
trámite, es un más. ágil instrumento de infor
mación para los fines de asistencia social dél 
Gobierno, como así más expeditivo en 'la eje
cución b-e socorros de varias naturalezas; •

Que teniendo en su cometido, primordial 'in
mediata dependencia del Ministro, -el personal 
de dicha Sección no debe estar supeditado -a 
otro escalón de autoridad que el propio Minis
tro, con cuyo despacho la relación debe que
dar formalmente 'directa;

Qu© la coordinación permitirá una discipli
na de trabajo con benefiicos ciertos para el 
Estado; • ■

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DE-CRE T’A :

Art. I9 — La Sección Asistencia Social. ' y 
Doméstica, ahora dependiente de la Dirección 
Provincial de Higiene y Asistencia Social pa-< 

sará a depender, con "iodo- su personaldel 
Ministerio de Acción Social y/. Salud ?Pública.

Art. 29 — La Dirección Provincial de Higiene 
y Aisistencio: Social seguirá atendiendo las 
obligaciones presupuestarias hasta .tanto-1 el 
Presupuesto General de Gastos y. Cálculos' de 
Recursos de la Provincia establezca, da .•.'modi
ficación ’ dispuesta por .el aítículo - anterior?

' Art. . 39 — Comuniqúese, /publíquese, S'íñsér- 
:ese en el“ Registro Oficial y archívese. Á,

■ - e ■ OSCAR-'Hr COSTAS-
Guillermo -Quintana Augspurg

Es copia: ’ /1- : -
Fausto Carrizo ■

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública^

Decreto N9 3795-A. ' ; f F’X ' .
Salta, 27 de Octubre de .Í95Ó. _
Visto el decreto N9 3721 _ de fecha ,21 ¿de .oc

tubre’ en curso,, y atento a’ lo.' manifestado, por 
¡a Intervención de la Sociedad - de ‘'Beneficen
cia de Salta, ’ ’ ' . ..

El Gobernador de la Provincia
D E'C R ’E T A :

■.■•M--'- v A

Art. I9 — Modifícase el‘ -artículo -J39 del de
creto N9 3721’de fecha ;21 'de’ oétu’bfe x‘é!njJ^tirso 
en el sentido de dejar&estable’Citdo’'-qiTé''da de
signación de la señorita DESPINA JUANA DE- 
METRIS, Jo es .como - Aspirante ^béLTS/Jnlérven- 
aon de la Sociedad de Beneficencia de Salta, 
con da-/asignación .mehsúái’LqnéLpára ^ dicho 
cargo fija el presupuesto bn'vigor, de la men
cionada Intervención. ’’ *' / •

Art. 29 Comuniqúese, publíquese,' ínsén 
.'ese en el Registro' Oficial y archives©- * 9

’ e OSCAR, H? COSTAS • '
. . • Guillermo -Qumtaha Augspurg
Es copia: - ... ’ f*-.* 7 Ú
Fausto Carrizo .: ° ’ -* - •• b . >

Oficiad Mayor de Acción Social y Salud Publica

RESOL UCIONES ' 
MINISTERIO ...DE,ACCION 
SOCIAL ,Y SALUD’PUBLICA '

Resolución N9 622-A. : : ? _ j
‘Salta, 27 de Octubre de 1950... ; i- ::

Siendo propósito de este ,-'Ministerio. • aten
der el pedido formulado por don.¿ Pedro "Lo- 
nasco, ’ .

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

R E S U E L V-E

1? — EL Habilitado Pagador de gste >-Minis- 
■erio dispondrá de-, la Fuma de VEINTE PESOS 
($ 20.-—) ■ MjN., a‘ fin 'dé^ser invertidos en la 
adquisición de un*  par 'de anteojos g ser., pro
vistos por la Casa AREVALÓ de^ esta gíudad, 
y el cual hará entregó: ' albéñefícíarip ,¿don 
PEDRO LONÁSCO, imputando''©! gasto a” lg par
tida destinádd paaf ACCIÓÑ^SOCIST^

2o. — Comuniqúese, dése jal. Libro- de Re- 
soluciones, etc. -i---

•’ ■ G. QUINTANA ' At^PÜfíG
<Es copia:
'Fausto Carrizo ’ *

Oficial Mayor de Acción Social y'‘Salud? Pública
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^Resolución N9 623-A.
- Salta, Octubre 27 de--1950.

Siendo propósito de este Ministerio conceder 
uña ayuda en ropas de vestir a las menores 
Fermina, Eustaquio y. Silvia. Banda de 8, 4 
y 2 años respectivamente,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

Jde 1950. —Año del Libertador'
I °
: Martín—
‘CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario- 

e)' 31[10 al 5|12|50. -

SUCESORIO. — José G. Arias Al- 
Civil de Cuarta Nominación, cita

í9 — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará a la Jefe de 1er Sección Asistencia 
Social y Doméstica y con cargo de- oportuna 

‘rendición de cuentas, la suma de SETENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL ($-70.—) m|n., pa- 
-rct que con dicho’ importe proceda a adquirir 
ropas desvestir con destino a las menores.men
cionadas precedentemente.

2<? __ El gasto que.demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse a 

-• la Partida destinada para ACCION SOCIAL.
3o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso

luciones, etc,

Gí QUINTANA AUGSPURG
Es copia. .

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

N9 6509. — EDICTO. — José G. Arias Alma
gro, Juez en lo Civil y Comercial de Guaría ¡ 
Nominación, cita y emplaza por el término de \ 
treinta di,a.s, a todos dos que so consideren | 
con derecho a los bienes dejados por, falle- I 
cimiento de doña Laura Peretti de Anzoátegpi, 
ya sean como herederos o acreedores, pdrá 
que dentro de dicho término comparezcan’ a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que . 
hubiere, lugar por derecho.. — Salta, Octubre- 
28 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretario/ " r

General San 1 . N9 6488. '
i
J magro, Jue
y emplaza” por treinta días a herederos y acree- 

 

j dóres de UpSULA. MEDINA DE PEPERNA o PE- 
I PELNAK. Salta, octubre 21 de 1950 Año del 
Libertador general San Martín. — CARLOS’ EN
RIQUE FI EROA, Escribano Secretario.

e) 26|W al 30|Il|50

e) 30|10 al 4|12|5Ó

N9 6467. ’ EDICTO SUCESORIO. — El Juez
de 3ra. Nominación Civil, Dr. Carlos Oliva 

 

Aráoz cita |y emplaza por treinta días a here

 

deros y acreedores de Bdnancio López, Marla- 

 

Julia Palav^cino de López y Witerman López, 

 

bajo apercibimiento de Ley. — Salta, octubre 

 

23 de 1950| Año de? Libertador General San 
Martín. — ¡TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

• Resolución N9 624-A.
Salta, Octubre 27 de 1950.
Visto, lo solicitado por la Dirección General 

de Asistencia Médica y atento las necesidades 
del servicio,

’ El Ministro de Acción Social y Salud Pública

N9 6507. — SUCESORIO. — El Juez Civil He 
Primera Nominación cita por treinta días. a 
herederos y acreedores de ANTONIO ROQUE 
URQUIZA, emplazándolos bajo apercibimiento 
de ley. — Año del Libertador General San 
Martín. Salta, Octubre 25 de 1950. — JULIO4 R. 
ZAMBRANO,' Escribano Secretario.

*e) 30|10 al 4|12|50

e)- 26|10 al 30[\ll50

6474. EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta 

 

a herederos y acreedores de doña Ber-

N9
Ju£Z 
días 
riardina Gijitian de Escalante. — Salta, Se

tiembre .23 Ide 1950, Año del Libertador Gene
ral San Maptín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es

 

cribano Sedretario.

, R E S U E LVE :

. 1? — Afectar a la Auxiliar 59 —Personal Ad
ministrativo— de la Dirección General de Asis
tencia Médica, Sra. GENOVEVA AGUILERA DE I 

-CRÉSCINI ál PATRONATO DE LA INFANCIA, | 
’■- depedendienfe de este Ministerio. • ;

-2Q --— Reintegrar a la DIRECCION GENERAL 
.‘.■•DE ASISTENCIA MEDICA ’ a la Srta. HILDA 

ELENA ORLANDO' que prestaba gérvigios en el 
a Pgtronatg de la Infangig,

Ego _ Reintegrar- a la'OFICINA DE ESTADISTI
CA de la Dirección General de Asistencia Médi- 

-gX Q la‘Señorita MAR.IA ELLENA MARCHENA, 
qúe prestaba servicios en la Sección Asiste-n- 

-cia Social y Doméstica -de la Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social.

■ 4? .J Afectar a Ja Auxiliar 59 —Personal Téc-
x ñico— de la Dirección General de Asistencia

■ ' Médica, Sra. YOLANDA MARTINEZ DE RODRI-. 
’?¿GUEZ, a la OFICINA COORDINADORA DEL IN- 

’ TERCAMBIO DE INFORMACIONES SANITARIAS, 
dependiente de este Ministerio.

5o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc..

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

N9 6500. — SUCESORIO. — Ernesto Michel, 
Juez interino de Ira. Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Fani Fernán
dez Cornejo o Fani o Fanny Cornejo Isasmen- 
di, bajo apercibimiento de Ley, — Salta, *27  
de octubre de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín. — JULIQ R. ZAMBRANO’,’ Es- 

, cribano Secretario.
e) 28|10 al 4|12|5tf

N9 6498 — SUCESORIO: — El Sr. Juez’de 
19 Instancia 4 9 Nominación -Civil Dr. f. G. Arias 
A'magro, cita y emplaza por 30 días a here
deros y. acreedores de Dn. JULIO ALEJANDRO 
YAÑEZ. — Salta, Octubre 26 de ‘1950. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|27[10 al l9¡12|50.

N9 6497. —. SUCESORIO. — Él Sr. Juez de 1?
Instancia 4? Nominación Civil, Dr. J.- G. Arias

EDICTOS SUCESORIOS
N9 6511 — EDICTO: — El Sr. Juez de 4a. Nomi- 

- nación en lo-Civil’ y/Comercial cita y emplaza 
/’ por edictos durante treinta días- en los diarios

El Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL/ en la SU
CESION DE DON JUAN MARTEARENA, bajo 
apercibimiento, de ley. — Salta 28 de Octubre

e|2t[10 al 25|ll]50.

N9 6472. SUCESORIO:- — El Juez Civil Dr. 
1. G. Arias ¡Almagro, cita y. emplaza por trein
ta días a
Inocencio C <
1950, Año ce
JULIO R. ZñMBRANO, Escribano Secretario.

erederos y acreedores de Emilio 
alo. —' Salta, 20 de Octubre de 
el Libertador General San Martín.

e|21|10 al 25|H|5C.

N9 6471. SUCESORIO:
J. G. Arias
la días a herederos y acreedores, -de SATUR
NINO ANTC
ore de 195C, Año del Libertador General San 
Martín.
creíanlo.

El Juez Civil Dr.
Almagro, cita y emplaza por trein-

NIO CAMP. -- Salta, 20 de Octu

IULIO- ZAMBRANO, Escribano Se-

e|21|10 al 25|ll|50.

Almagro, cita( y emplaza por 30 días a herede-», 
ros y acreedores de Dn. HONORIO ORELLA/

NA. — Salta, Octubre 26. de. 19,50;CARLOS 
ENRIQUE ‘ FIGUEROA, Escribano Secretario; 

e|27|lQ al P[12|50.

N9 6494. — Sucesorio. — El Juez de Primera 
‘ Instancia en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, doctor Ernesto Michel, interinamente a

cargo del Juzgado de Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días á herederos y 
acreedores de don Manuel Mosca, cuyo juicio 

sucesorio se ha declarado abierto por auto de 
19 del corriente. — Salta, 24 de octubre de 
1950 (Año del Libertador General San Martín),. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

, e|27|10 al 19|12|5Q..

N9 6470. --
J. G. Arias 
ta días cr herr ’
TO. CATA CARRIZO, 
de I95Q,, Añ 
nn. — JULIO 
rio.

SUCESORIO: — El Juez Civil Dr. 
Almagro, cita y emplaza por trein- 
orederos-y acreedores, de CALIX- 

— Salta, 20 de Octubre 
d del Libertador General San Mar- 

Fu- ZAMBRANO, Escribano Secreta-

e|21|10 al 25|ll|50.

N9 6466 —
la. Instancia 4a. Nominación en lo Civil.y Co
mercial Dr.
y emplaza

- Borge’s, por
‘de 19’5Q.
Martín.

I. ZhMBRANO

SUCESORIO: El Señor Juez de

osé G. Arias Almagro cita, llama 
herederos y acreedores de José 

treinta días. -— Salta, Octubre 3 
Año del Libertador General San

> — Escribano-Secretario 
e) 2Q[10 al 24|ll|50.

N? 6464 — ADICTO; — -Victoriano Sarmiento, 
■ Juez Paz Propietario de -Embarcación, cita y



PAG.12 SALTA, OCTUBRE 31 DÉ1950 — AÑO DEL LIBERTADOS GEÑESAÍ. SAN MARTIN BOLETINÓfíÉML
V

•,emplaza por'treinta días a herederos y acree- 
. dores .de Ramona Rosales de .Pereyra. —Em
barcación, Octubre 1.4 de 1950.

VICTORIANO SARMIENTO — Juez.deí Paz ‘ 
e) 20(10 al 24(11(50.

.. N? 6458 — SUCESORIO —'El Juez Civil Dr. 
Ernesto Michel, cita y emplaza p.or .treinta días 
a herederos y acredores de CARLOS HOST 
o CARLOS FEDERICO HOST. — Salta, 4 Re 
agosto de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario’

Año del Libertador General San Martín
" - ’ e) 16(10 al 20(11(50.

N9 6456. — SUCESORIO. — El’ Sr. Juez de 
Tercera 'Nominación Civil y Comercial Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por trein
ta días a. Ruederos y acreedores de doña Can
delaria Martínez d© Castaño. Edictos en "Foro 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 29 de 
setiembre de 1950. Año del Libertador Gra'. 
San Martín. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano. Secretario.

e|16|10 al 20|ll|50.

EDICTO SUCESORIO:
N9 6450 — El señor Juez de Primera Instan

cia y Primera Notificación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de dpña 
MARIA MENDIETA DE ROLDAN, por edictos 
qu© se publicarán en el "Foro Salteño" y BO- 

? LETIN' OFICIAL. Salta, Octubre 10 de 1950. - 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario 

e) 14)10 al 20(11(50

N9 6448 — SUCESORIO: — El Juez Civil,'. Doc
tor Ernesto Michel, cita y emplaza, por treinta 
días á herederos de Esteban Tognini. — Salta, 
7 de Octubre de 1950. — Año del Libertador 
General San. Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
' e) 13(10 al- 18(11(50.

r  —— ----- —-----——    ------ ------------~

N9 6446 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la.' Instancia -3 a. Nominación Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita'y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don RAFAEL MARTINEZ GIMENEZ, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta> octubre 4 de 
1950. — Año del Libertador General San Martín.- 
TRISTAN'C. MARTINEZ - Escribano-Secretario 

« e) 13(10 al I8|ll|50.

N9 6442 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de' la. Instancia 3a. Nominación Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Áráoz,' cita y empla^ 

za por treinta días a .herederos y acreedores 
de doña JUANA FABIAN DE HERRERA, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta,, octubre 4 de 
1950. — Año del Libertador General San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario.

' - ■ I3|I0 al 18(11(80. ’ \

N9 6441 ry SUCESORIO: — El señor Juez"‘de 
Primera Nominación, Dr. Carios Roberto Aran

da, cita a herederos y acreedores de> ANGELA 
MARIN ARO DE CORONA por edictos durante 
treinta días - en FORO SALTEÑO y Boletín Ofi
cial. ■.— Salta, Julio 25 de 1950, Año del Li- 

: bertador General San Martín.
GARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e)' 13|10 al 18(11(50. .

N*  6437. — EDICTO SUCESORIO. — El Señor 
füez en lo Civil y Comercial, de Primera * Ins-. 
tancia, Tercera Nominación, Dr. Carlos Oliva 
Aráoz, cita y emplaza por treinta días. a! he-, 
Caeros y acreedores d© don Tomás Rüfino o 

Tomás Francisco Rufino, y de Doña Eulalia 
Navamuel de Rufino, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, 9 de octubre de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. TRISTAN Q. 
MARTINEZ, Escribano-Secretario.

e|10|10 al 16|11[5Ó..

N? 6434. — Sucesorio. — El Juez Civil, Dpc- 
:or Ernesto Michel, cita y emplaza por treihta 
días a herederos y acreedores de Juan Fran
cisco • Ruejas. — Salta, 7 de octubre d© 1950. 
Año del Libertador General San Martín. ¡. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

’@|10 10 af 16)11)50.

N9 6428. — SUCESORIO. — El Juez de P Iñs- 
ancia 2° Nominación en lo Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto Michel, cita, llama y emplaza por 
•.reinta. días á herederos y acreedores de Vicr 
ioriano Cruz. Pub. "Foro Salteño y BOLETIN 
OFICIAL. Lo que el suscripto escribano se
cretario— hace saber q los interesados ^q sus 
.-fe.etos. — Salta, septiembre 26 Añp del Liber
ador General San M/artín 1950. .
ROBERTO LERIDA --- Escribano Secretario . z 

. J - ,e(7|10 al 14|ll.|50/

N9 6425 — SUCESORIO. — El Juez de Ter
cera Nominación Civil y Comercial Dr. Carlos 
Oliva Aráoz cita y emplaza' por treinta días 
s herederos y acreedores de doña Ramona 
Agüilar de Nieva. Edictos en "Foro Salteño'' y- 
BOLETIN-OFICIAL. Salta, 3 de Octubre de J 950. 
Año del Libertador Grál. San Martín.. TRISTAN 
T. MARTINEZ. Escribano Secretrio.

' é|7|10 ál 14(11(50.

N9 6422. -^ EDICTO SUCESORIO. — El Sr . 
juez de l9 Instancia 39 Nominación Civil y Co^ 
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña PETRONA DEL CARMEN ZELAYA DE 

SALINAS,' bajo apercibimiento de Ley. Salta, 
?ctubr.e 4 de 1950. Año del Libertador General 
San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. ’

e|7[10 al 14|11|5Ó.

N9 6421 — SUCESORIO. — El Señor Juez de la 
instancia, 4a. Nominación en lo Civil y Cq1 

nercial, Dr. José G. Arias Almagro cita, lla

ma y empjaza g herederos y acreedores de 
María Socorro pérez dé Gutiérrez, por treinta 
días. —

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace

saber a sus efectos. — SALTA,’ Octubre -3 del 
Año del Libertador General San Martín 

1950. — - '
j Public. -Foro Salteño y BOLETIN-OFICIAL.'

- J. ZAMBRANO—■ Escribano - Secre-tarió
- • e) 4(10 al ll|ll|50,-

N? 6420 — SUCESORIO. — El' señor Juez de la. 
Instancia 4a. Nominación en lo.Civil y Comer

cial; Dr. José. G.. Arias Almagro, ' cita, ..llama y 
emplaza a herederas y. acreedores de.ANDRES 
VELAZQUEZ-por treinta dígs.^ .— Salta, .Octubre 
3 de 1950. ’ Ñ - - vÑ

Año del. Libe rtador General San , Martín
. . J. ZÁMBRAÑO Escribano Secretario.

' .e) 5)10.al 1¡|1.1|5Ó.¿'

N9 6413 —'.SUCESORIO» — -El señor Juez-;de: da. 
distancia 4a. -Nominación-en lo Civil -y. Comer- 
da! Dr. José G. Arias Almagro,: cija, - llama y 
emplaza a herederos y acreedores de María 

Elena Ójeda de Tamáyo por treinta • días. — 
Salta, Octubre 4 de 1950. — Año'dél Líbertaa- 

_ior General San Martín. ' ’ ’ '
J. ZAMBRANO'— Escribano'Secretario, 

f é) 5)10. al 11|11|50.

d9 6412 — SUCESORIO. —'El Sr? Juez'de 4a. 
dominación Civil, cita por treinta días 'a los 
iérederos y acreedores interegqdgs en Ja. suce
sión d© Sofía Mercedes López. — Salta, 2“ de 
octubre de 1950,- Año . del .Libertador. General 
San Martín.

J.: ZAMBRANO —- Secretario
e) 4|10 .al 9|ll|50.

N9 6407 El Juez interino en lo Giyil ,y Co
mercial Primerg Instancia Primera Nominación 
sita por treinta días -g herederas! y qoreedor@s 
le Tomás Cruz Abán para que bctggn valer 
ms. derechos bajo apercibimiento, Publicación 
3OLETIN OFICIAL y • "Foro Salteño".. Salta, 3 
de Octubre de 1950. CARLOS ENRIQUE ' FT 
GUEROA, Secretarlo, . -

Año del Libertados*  General Sgn Martín 
* ‘ e) 3(10 al 9|ll|50.

N9 6397. — SUCESORIO: — El Juez; de Ter
cera Nominación Civil -y Comercial Dr. Carlos 
Oliva Arpoz cita y emplaza por - treinta . días 
7 herederos y acreedores de doña María Diez 
de. Saravia.- Edictos en. "Fqro Salteño".jy :BQ-

LETIN OFICIAL. — Salta, -26 • de 'setiémbre d®. 
•1950. Año del- Libertador Gral. San 'Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ, Esc-ribctno Secretario.

- ° - i.é(28|9: al 4(ll|50.

N9 6390. — SUCESORIO:Él señbf:4-uez de 
Cuarta Nominación'Civir y "Comerciar, cita~y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de dona MARTA ÁNUÑCTACIÓÑ; o<ANUÑCIATA 
o .NUNCIADA NANNI b. NANL de CRISTOFANO

o. CRISTOFANL-— - Salta, Setiembre 23 -dé 1950. 
Año del Libertador‘General San Martín. • JU’ 
LIO R. ZAMBRANO,’ Escribano 'Secretario. '

- - ¿|26[9 al 2(11(50.
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N*  6389 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
juez Civil y Comercial, Tercera Nominación, 
cita por treinta ‘días a herederos y acreedores 
de JOSE DURVAL OSORES.

Salta, agosto 1?, “Año del Libertador 
General San Martín", de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 2519 al 31|10!|50.

N? 648-3' — POSESORIO: — Gil Paz solicita po
sesión treintañal de los siguientes inmuebles: 
a) Bajo Grande, Brial y- Espinilla, ubicados en 
Colonia Buena Ventura, Rivadavia, de 7.250 
hectáreas, limitando: Sud y Oeste terrei. fis-‘ 
cales; Este con Maximiano Aparicio y Amancio 
Paz; Norte con Absalón Palomo y Nicolás Sa
ravia; b) inmueble ubicado en Orán de 43.30 
mts. de frente por 129 mts. de fondo limitando: 
Norte suc. Illescas; Sud con Leachs Hnos. y 
Municipalidad; Oeste calle 20 de Febrero; El 

te calle a Lamadrid. Cítese por treinta días a 
quienes se consideren con derecho. Juzgado en 
o Civil tercera Nominación. Salta, Julio 18 de 
1950.

contiguo al pueblo. — Salta, 4 de octubre de 
1950 —Año de] Libertador General San Martín. 

ZAMBRANO — Secretario 
e) 13|10 al 18|L1|5O.

N9 6384 — EDICTO SUCESORIO:
Por disposición del Señor Juez de Prmiera 

Instancia y 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial, se hace saber que se ha déclarqdo 
abierta la sucesión de don Mauricio Duarte 
y d© doña Momea Duarte o Ménica Duarte de TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

y se cita a herederos y acreedores pa- > 
en el término de treinta días compqrez- 
hqeer valer sus. acciones bajo apercibí-
d© ley.

e) 24|10|50 al 28|ll|50Acosta 
ra que 
can a 
miento
Año del Libertador General San Martín — Sal
ta, Septiembre 22 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 23|9 al 30,|10|5ü.

POSESION TBEINTAÑM
N9 6482 — POSESORIO: — Doña Juana Rpsq 

‘ZambranQ de Moschetti, solicita posesión iiein- 
tañal del inmueble ubicado en ©1 Pueble? de 
Rosario dé Lerma, en la calle Presidente Sor- 
miento entre las de Coronel Torino y del Moli
no, con la superficie que resulte tener dentro 

' de los límites: Norte con propiedad de Juana Ro
sa Zambrano de Moschetti, S.ud salle Presi
dente Sarmiento, Este ,c@n propiedad de M. C. 
de P©rgltq y ©este con propiedad de Senaria 
Diez Hngs- —Cítase y emplaza por treinta días 
a quienes se consideren con derecho. Juzgada. 
Civil y Comercial Primera Nominación a cargo 
del doctor Ernesto

' 1CT de 1950. — Año 
Martín.
CARLOS' ENRIQUE

J. ZAMBRANO — Escribano Secrete 
e). 24|1G|5Q al 28|Í1|5L'

N9 0444 — POSESION TREINTAÑAL:
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez Civil y 

Comercial de cuarta nominación, cita por trein
ta día a interesados on juicio posesión treinta
ñal seguido por Baltazar Rivero, de un terre
no ubicado en El Barrial, departamento San 
Carlos, limitado: Norte, propiedad de Dionicio 
Aramayo, antes de Gerardo Gallo y con la de 
Cruz Llanez; Sud, con la de Pedro Prieto; Este 
3pn la de Dionisio Aramayo, antes de Gerardo 
Galla; y Oeste-, Camino Nacional que va de 
Animqnq a Valle Arriba, separativo de propie
dad de Nicomedo y Manuela López. — Exten
sión 315 metros frente Norte; 345 frente Sud; 
148 frente Oeste y’82 frente Naciente. Salta, 4 
le octubre de- 1§5Q.

Año del Libertador General San Martín
L ZAMBRANO — 'Secretario.

©| 13¡1G al 18jll|50.

Michel. — Salta, Oí labre 
del Libertador General San

FIGUEROA — Sepm ario.
.o

N? 6481 — POSESION TREINTAÑAL: — H Rién
dose presentado el Dr. Angel María Figueroa 
en representación de don Alcides Yála solicitan-

do la posesión treintañal de un inmuel le si
tuado en la calle Vicente Santos, hoy Vicario 
Toscano del Pueblo de Caf ay ate, con una ex
tensión de 12 mts. cuadrados de frente sobre la

Calle Coronel S(antos por 45 mis. de fondo, de 
■ N. a S. limitando al N.cpn propiedad de Sglp- 

mé Marcial; ql §ud, con la calle Coronel Santos; 
td Este, con prepiedad de Norbertq Záiare y 

• -al O. con propiedad .de don Pedro - Mendoza.

Inmueble catastrado bajo partida N? 68, de los 
Libros de Títulos de Cafayate. — El Sr. Juez 

-de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
y ¿Com. interino, Dr. Ernesto Michel, cita y em-

plaza por treinta días por edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL y Foro Salte-ño 
a todos los que se consideren con mejores 
tulos al inmueble.

Salta, 21 de Octubre de 1950.
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

. e) 24!10|50 al 28|11[5Ü.

- POSESION TREINTAÑAL. — Jo- 
Mena Camocho solicita posesión 

treintañal frccción "YeseraZ/, Escoipe, Chicoa-’ 
Norte-Este Emilio La Mata y Su- 

Sud, Sucesión Luis Sánchez;
ésera". — Juez Cuarta Nomina- 
interesados. —■ JULIO R. ZAMBRA- 

Secretario.
. é|10|10 al 16|ll|50.

N9 6433. - 
sé Manuel

na, limitada 
cesión Zúñig u; 
Oeste, Río 
ción Civil cita
NO, Escribano

N9 6417 — pp;
FO LLANES 
maná Partidc
Darlos con. etitos límites: NORTE con herederos 
de Salvador 
sé Inés Mar 
maní, Fermín 
•tefgni, Cerafín 
sito Llanes y 
ERNESTO MICj 
2a. Nominación cita por treinta días a los que 
se consideren 
elicación Boletín Oficial y Foro Salteño. — Sol
er, 2 de Octui
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

CESION TREINTAÑAL; — ADOL- ' 
^ólicita inmueble ubicado en Ani

de "San Antonio Dpto. de San

Michel y herederos Vázquez, Jo- 
inez, herederos Villa, Cirilo Ma- 
Mamaní; ‘SUD con Domingo Crio- 
Zalazar, y otros NACIENTE Trán- 
al PONIENTE Francisca Llanes. 

'HEL Juez en lo Civil y Comercial

con derecho ql inmueble. — Pu-

ibre de 1950. \

e) 5|10 al ll|Jl|50.

N9 6443 — POSESION TREINTAÑAL
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez Civil y 

comercial de Cuarta Nominación, cita por trein- 
a días a interesados c-n juicio posesión trein
añal seguido por los esposos Timoteo Ramos 
r Dominga Tagacho de Ramog de los siguien- 

s inmu., bles: al Terreno de pastoreo denomi
nado “Cutana" ubicado en Iruya, con exten- 
•lón mas o menos de: Costado Norte 5.000 me
ros é igual medida en el costado Sud; Na
ciente 1935 metros, y— Oeste 2.800 metros', li
mitado: al Norte» el filo denominado Pajoso- y 
Vertiente del Canal, separativos de la fincc 
Alizar, de varios dueños; al Sud, ©1 arroyo que 
oaja del cerro del Organo, que Ig separa -de 
a finca Arpero del peticionante Timoteo Ra
nos y otros; al Naciente las cumbres del cerro 
4' 1 Organo, que lo separa de la finca San Jo
te, de los Sres. Díaz y Gutiérrez;- y al Po
niente el mismo arroyo, que baja del-cerro del 
Argano y que lo separa también de la finca 
Arpetro.

M9 6388 — POSESION TREINTAÑAL: — Carlos
Oliva Aráoz,
Nominación,
n la posesión treintañal solicitada por FRAN

CISCO SANGi
al denominado "El Talar", ubicado en el de
partamento M

ce
,15
28
04

[uez Civil y Comercial de Tercera 
sita por treinta días a interesados

GREGORIO sobre el inmueble Tu

tetan, el que, partiendo de su vér- 
y tomando^ rumbo Este, 
aquí" y con rumbo Norte, 
aquí y con rumbo Oesté, 
aquí y con umbo Norte, 

aquí yjron rumbo Oeste, 
de aquí y con rumbo Sud y 

al punto de partida mide 149 me
en do superficie de 5 hectáreas 2.000

ce

mide 
mide 
mide 
mide 
mide

Sud-oeste 
metros; c e 
metros; 
metros;

12 metros; de 
216 metros, 
las .a. llegar 
ros; totaliza] 
metros cuadiados; y encerrado dentro de los 
siguientes limites: Norte, Margarita Sangrego- 
úo de Muñcz, camino vecinal por medio, y 
sucesión Mat 
sesión Mate d; Oeste-, Margarita Sangregoria 
le Mateo, c< 
satastradeo be [jo partida 437¿ 
sara notifieep 
Año del Lib< 
TRISTAN C.

7

ho; Sud, sucesión Mateo; Este, su-

:a:nino vecinal por medio; propiedad 
Lunes y jueves 

dones. — Salta, septiembre 22, 
rtador General San Martín 1950. 

MARTINEZ — Escribano Secretario 
e) 23|9 al 30|10|50.

o) — Terreno con casa de adobe ubicado tam
bién en el pueblo de Iruya con extensión de 
21 metros con cincuenta cmts. en su costado

Norte; 22.80 mts. en' su' costado Sud; 
en su costado haciente; y

21 mts.
22 me

ros ¿n. el costado Poniente, limitado: Norte 
alie San Martín; Sud propiedad de herede-

ros de Candelaria Alemán de Als-mán; al Na-- 
siente en parte con propiedad de los mismos 
h rederos Alemán y an otra con la de los 
herederos de Florentino López; y al Oeste con 
un callejón que baja de las’ falda del Cerro

N9 6387 — 
)liva Aráoz,.
:a Nominacic:
;ados en la 
PEDRO P. 
terreno sitúe 
entre sí, des: 
de la sección 
y que tienen, 
127.33 metros 
4'09.11 metroí 
y José A.

POSESION TREINTAÑAL: — Carlos
Juez Civil, y Comercial de Terce- 
n, cita por treinta días a intere- 
posesión treintañal solicitada por 

P ADIELA sobre tres manzanas de 
Laclas en la ciudad de Oran, unidas 

gnadas con los números 8, 9, IR 
uno del plqno oficial de Orán, 
en sus costados Norte y Sud, 

y en sus lados Este y Oeste, 
limitando: Norte, Mahfud Nallar 

’uma; Sud, calle Moro Díaz; Este,.
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proloñgación calle Esquiú; Oeste, prolongación 
calle Rivadavia, que las separa de Mahfud 
Nallar y José A. Turna; manzanas catastradas 
bajo partida 434. — Lunes .y. júeves parai noti
ficaciones. — Salta, septiembre 22, Año del 
Libertador General San Martín, 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ —■ Escribano Secretario 

e) 23|9 al 30|10|50..

. REMATES JUDICIALES
N9 6503. — POR MARTIN LEGUIZAMON 

Judicial
El 8 de noviembre a las 17 y 30, horas en 

mi escritorio Alberdi 323 venderé sin base, di
nero de contado una bicicleta marca Bianchi 
rodado 28-B-72794, en regular estado. En poder 
del depositario F. Moschetti y Cía. — Ordena 
Excma. Cámara de Paz. — Juicio: "Ejecutivo 
F. Moschetti y Cía. vs. José Aramayo". — Co
misión de arancel a cargo del comprador. • 

e) 28|10 al 8|ll|50

Remate Judicial - 
POR MARTIN LEGUIZAMON 

Judicial
El 10 de noviembre próximo a las 17 horas 

en .mi escritorio Alberdi 323 venderé sin base 
dinero de contado: cuarenta y dos rollos ma
dera guayavil un metro de largo; sesenta ca- 
bos_ para maza; ciento diez Cabos para hacha; 
ciento cuarenta cabos para pico; un metro cú
bico madera de cedro cortada y cepillada pa
ra silla; treinta y cuatro postigos viejos/ cua
tro marcos puerta; dos puertas viejas; once, 
batientes cedro; diez- barrotes, cepillados; die
ciseis barrotes para ventana; veintinueve ho
jas de ventana; veinticuatro armazones efe si- --------x------■---- ----------- -----
lia; Ochenlos espaldeares sillas;' siete tablones .Salta, octubre. 25 de 1950. Año del Libertador 
de cedro’y dieciseis piezas de cedro para mar- .General San Martín, 
eos. Depositario judicial Salomón Sivero en 
calle- Independencia s|n. (inmediaciones del ma
tadero municipal). — Comisión de arancel a 
cargo del comprador. — Ordena Excma. Cá
mara de Paz. — Juicio "Ejecutivo A. Rivero 
vs. J. zM. Alemán".

e) 28|10 al iojll|59

N’ 6502.

Remate Judicial
N9 6501. t- POR -MARTIN LEGUIZAMON 

Judicial
El 8 de noviembre del cte. año a las 17 ho

ras en mi escritorio Alberdi 323 venderé sin 
base dinero de contado una cocina Aurora, 
gas de kerosene, buen estado,^ dos quemado-- 

res y horno.,- en poder del depositario judicial 
M. Grossa, Zuviría 16. — Comisión cié arancel 
a cargo del comprcid,or. —< Ordena Excma. 
Cámara de Paz. — Juicio "Ejecutivo Pedro Fi- 
lipoff vs. M. Crossa".

e) 28|10 al 8|ll|50

RECTIFICACION DE PARTIDA
N» 6491. — RECTIFICACION DE PARTIDA. — 

En 'el juicio por rectificación de la partida de 
nacimiento del menor Gustavo Alberto López 
Campo, (Expt. N9 14-950), se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva, se transcribe:. 
'1Salta¿ Octubre 20 de 1950. —? ... FALLÓ: 
Ordenando la rectificación solicitada d® leí

partida del menor Gustavo Alberto López i 
acta N9 4273, F9 286, tomo 92 de Nacimientos' 

de esta Capital, de fecha 5 de diciembre de 
'1932 — en el sentido de que al mencionarse 
su nombre se le agregue el apellido "López'" 
el de "Campo", de modo que íorme el de "Ló
pez Campo". Copíese, notifíquese, repóngase, 

. previa publicación en el Boletín Oficial por 
' ocho días, líbrese oficio al Sr. 'Director Gene
ral del Registro Civil para el cumplimiento de 
la presente, que se transcribirá en el mismo. 
J. G. Arias Almagro" Salta, 23 de Octubre de 
1950. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

e|27|10 al 6|ll|50.

' N9 6486. — EDICTO. — El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nomi
nación Dr. Carlos Oliva Aráoz, hace saber que 
en el juicio por rectificación de partida ini
ciado por doña Segunda Nicéfora Berón, ha 
recaído una sentencia cuya parte dispositiva 
dice: "... FALLÓ haciendo lugar a la deman
da. Ordena, en consecuencia, la rectificación 
del acta de nacimiento de VENANCIO NICO
LAS VERON, N9 175, folio 228 del tomo corres
pondiente al año 1950 de Salta, Capital, en el 
sentido de establecer: que el verdadero ape
llido del denunciado es BERON y no Verón, 
como así, por ende, el de su madre y el del 
padre de ésta; que el verdadero nombre de. la 
declarante en este acto es SEGUNDA NJCEFO- 
RA BERON y no Segunda Verón y el de la 
madre de ésta, NICEFORA DOLORES MEDINA 
y no Nicéfora Medina; y por último, que la 
real edad de doña Segunda Nicéfora Berón, .a 
la fecha de la denuncia de Su - hijo natura] 
era de diez y siete anos cumplidos. — Copíe
se, notifíquese, etc. — CARLOS OLIVA - ARAOZ".

e) 26|10 al 4|ll|50

EDICTOS
N9 6454 — EDICTO EXHORTO. Habiéndose pre
sentado exhorto del señor Juaz^ de la. Instancia 
'-n lo Civil y Comercial de Jujuy, solicitando a 
esta Excma. Corte de Justicia la cancelación 
de la fianza otorgada por el procurador don 
PEDRO 'OCTAVIO FIGUEROA, se hace saber 
a Jos interesados que se consideren con de-, 
recho a formular oposición. — Salta, Octubre 
9 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín.
•UAN CARLOS ZUVIRIA. •

e|14|10 al 2|ll[50.'

REHABILITACION COMERCIAL
N9 6478. — REHABILITACION. — En el Expe

diente "Rehabilitación Comercial solicitada por 
Abelardo Ramón Tuya", el Juzgado de 49 No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Dr. J. G. Arias Almagro, hace saber por ocho 
días de publicación en los diarios "Foro Sal- 
teño" y BOLETIN OFICIAL, de acuerdo al Art. 
188 de la Ley de Quiebras. — Salta, .Julio 22 
de 1950, Año del Libeltador General San Mar
tín. — JULIO R. ZAMBRANO, .Escribano Se
cretario.

e|23 al 31jl0|50.

CONTRATOS SOCIALES
6496. — ESCRITURA NUMERO DOSCIEN- 
NOVENTA Y CUATRO. — CONTRATO SO-

mil novecientos cincuenta, añ
il. Arias, Escribano titular del 
y testigos al final nombrados, 
señores don ANGEL CUCCHIA-

N9
TOS
CIAL. — AÑO DÉL LIBERTADOR GENERAL 
SAN MARTIN. — En la ciudad de Salía, capi
tal de la provincia del mismo nombre, Repú
blica Argentina, -a veinte y tres^ días del mes 
de Octubre de 
' .e mí, Ricardo
Registro N9 22 
comparecen los
¿O, italiano, comerciante, casado en primeras 
nupcias con doña Riña Vidoni; y don CORNE- 

'LIO PORFIRIO GOMEZ, -argentino, militar re-’ 
tirado, casado en primeras nupcias con doña 
Argentina Romero;- ambos comparecientes do
miciliados en esta ciudad calle Sarmiento nú
mero doscientos cincuenta y cuatro y Corrien
tes número quinientos diecinueve, respectiva
mente; mayores de edad, hábiles, de mi cono
cimiento, doy fe/y dicen: Que han convenido 
celebrar una sociedad con sujeción a las ba
ses y condiciones siguientes: PRIMERA: Los 
comparecientes' constituyen una sociedad de 
responsabilidad limitada que tiene'por objeto 
la fabricación de bloques de cemento y mo? 
saicos para construcción y*  explotación del co
mercio en la compra venta de estos productos 
y afines, y todo otro negocio atingente a éstos 
que los socios de común acuerdo estimen con
veniente. — SEGUNDA: La sociedad*  girará ba
jo la denominación de I.B.Í.M.S. — INDUS
TRIA BLOQUERA Y MOSAÍQUERA SALTEÑA - 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIITADA, 
siendo el asiento de sus operaciones en esta 
ciudad de Salta y su domicilio legal actual 
en la calle Corrientes número quinientos once 
esquina Buenos Aires, pudiendp establecer 
agencias o sucursales en suqlquier puntg de 
la República, —? TERCERA: Tendrá un termino 
de duración de tres años ’q contar d.e hpy, 
CUARTA: El capital de. la sociedad se fija en 
la suma de "TREINTA Y SEIS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, represen
tado *por  treinta y. seis acciones de un mil pe
sos ‘moneda nacional cada una, qúe los so
cios suscriben por partes. iguales y que inte
gran en. la siguiente forma: el señor Cornelia 
Porfirio Gómez dieciocho ‘ acciones en maquina
rias para la industria a establecer, de acuerdo 
al inventario que firmado por ambos socios se 
ncorpora a la presente y cuyo valor se es
tablece. de común acuerdo en atención’ al es- 
.ado de las misma§ y precip de adquisición;
7 eJ señor Angel Cucghiarc dieciocho accicngs

n un lote de terreno ubicado en esta ciudad 
le Salta en la esquina formada por la inter
sección de las calles Buenos Aires y Corrien
tes, antes Tres de’ Febrero, lote comprendido 
en la manzana limitada por dichas calles y las 
raTes Zabala y Alberdi, cuyo valor se estima 
también de común acuerdo teniendo en cuen- 

’a su superficie, situación y valor corriente en 
olaza para la propiedad inmobiliaria. Según 

títulos el terreno mide cuarenta y seis me
tros veinte y cincp centímetros sobre lg calle 
Buenos Aires y dieciseis metros sobre la ca
lle Corrientes, con una superficie de gotecien- 

tos nueve metros cuarenta y dos decímetros 
cuadrados deducida la ochava, y según el pla
no que se encuentra archivado con número 
mil quinientos -cuarenta y uno en la Dirección 
•de Inmuebles mide cuarenta y dos metros so-
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bre la calle Buenos Aire^ y dieciseis metros ’ do génerO‘ de libranzas a la orden o al por
sobre la calle Corrientes, con una superficie, ! tador; descontar letras de cambio, pagarés, va- 

. deducida -también la ochava, de seiscientos se- ‘ les, conformes y toda clase de títulos de aré- 
sentco y siete metros con ochenta y dos de- * dito sin limitación de tiempo ni de cantidad; 
címetros cuadrado^; limita al Norte con la ca- , firmar letras como 
lie Corrientes; al Sud con propiedad de José 
Ginés Alabarce, antes de Agustín López; ql 
Este con 1a calle Buenos Aires, y al Oeste con 
propiedad de Argentina Romero de Gómez. Su 
nomenclatura! catastral es partida número cua
tro mil cuatrocientos treinta y seis, parcela una 
de.' la manzana cuarenta y siete, sección D. cir
cunscripción primera, en mayor extensión. Le co 
rresponde por compra a Da. Argentina Romero 
de Gómez según escritura otorgada ante mí el 
diecinueve- del corriente mes, inscripto a folio 

° trescientos veinte y seis asiento número uno 
del libro ciento diez de Registro de Inmuebles 
del departamento Capital. Los socios transfie
ren 
sus respectivos aportes, incluso los derechos de 
dominio y posesión sobre el inmueble, hacién
dole tradición del mismo sin gravámenes, ni 
restricción alguna. La sociedad acepta estas 
transferencias. — QUINTA La dirección y ad
ministración de la sociedad será desempeñada 
por los dos socios, como gerentes, pudiendo 
ejercitar ’ dichas funciones en conjunto o cual
quiera de ellos por sí solo en todos los nego
cios y asuntos de la sociedad, como igual
mente el uso de la firma social; lo que se 
hará con la firma individual autógrafa de cual
quiera de ellos a continuación'del sello mem
brete de la sociedad. Leo firma social no po
drá comprometerse en asuntos ajenos a los 
negocios, sociales o garantías a terceros,, y en 
los'casos que la conveniencia de. las activida
des sociales requiera lai adquisición, venta; per
muta de inmuebles” o hipotecas será necesaria 
la firma de ambos gerentes como condición in
dispensable. El. señor Gómez'se obliga a de
dicar sus actividades a los negocios de la so
ciedad en forma-permanente, no así? el señor 
Cucchiaro para’ quien será" facultativa dicha 
atención.' Quedan comprendidas entre las fa
cultades de administración acordadas a los Ge
rentes las siguientes, siend0 su ’ enumeración- 
simplemente - indicativa y no -limitativa: com
prar y vender toda clase de mercaderías, ma
teriales, muebles, útiles, herramientas, máqui
nas, productos y demás elementos afines para 
la clase de negocio de la sociedad; celebrar 
toda clase de contratos referentes a los ne
gocios de la misma y tomar _ y dar posesión 
de los bienes materia del acto o contrato pac
tando el precio y forma de pago; ajustar lo
caciones de servicios; transigir; comprometer

— CONTRATO DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

la Ciudad dé> Oran, Departamento
• nombre, 
del mes

vecientog
neral San
brar un contrato de
dad Limite‘da, entre los siguientes señores: Ra

món Gar<
veinte y. 
la' calle 
treinta y

veinte- y ocho años de edad, sol- 
ciliadó en la calle Sarmiento núme- 
ios treinta; ambos -hábiles para con

vecino de esta Ciudad. — DOS: La 

indicada girará bajo la razón social

.BÍLIDÁD LIMITADA, y tendrá su do-*

■ las causas co la decisión de árbitros o arbitra-

ex la Sociedad los bienes que constituyen

a talqs fines poderes 
expedir y/o endosar 
celebrar contratos de 

de consignación como 
de depósito como de-

aceptante, girante, endo
sante o avalista; 'adquirir, enagenar, ceder o 
negociar de cualquier modo toda clase de pa
peles de comercio o de crédito público o • pri
vado; concurrir a licitaciones; girar * * cheques 
con provisión, de fondos o en descubierto; re
presentar a la sociedad en juicio por los pro
pios derechos de ella o en ejercicio de alguna 
representación y conferir 
especiales o generales; 
guías y cartas de porte; 
seguro como asegurada, 
comisionista" o comitente, 
positante o depositaría, de fianzas 'por opera
ciones derivadas del giro normal de los ne
gocios sociales, con facultades de emitir acor
tas de crédito ,dé mutuo, de comodato y de 
gestión de negocios ajenos; . otorgar y firmar 
todos las instrumentos' y escrituras públicos y 
privados que sean, necesarios y, en general, 
realizar todos los -actos ordinarios de 'adminis
tración de la sociedad gtento al objeto de la 
misma. —> SEXTA-: Anualmente' en el mes de 
Octubre se practicará un balance general e 
inventario del giro social, sin perjuicio de los 
balances o estados de saldos que las activi
dades sociales requieran; los socios se obligan 
a firmar ‘el balance- anual dentro le los pri
meros cinco días del mes de Noviembre, ex
presando su conformidad o re-paros y en este 
último supuesto expresando por escrito al pie 
del mismo las razones' en que se fundan. Se 
obligan también a reunirse en junta por' lo 
menos una vez al mes para considerar la mar
cha de la sociedad. — SEPTIMA: Los socios- 
podrán retirar mensualmente hasta un máximo 
del cincuenta por ciento de las utilidades que 

'pueda corresponder a cada uno. Con imputa
ción a la cuenta de gastos generales el socio 
señor Gómez tendrá una retribución mensual 
cuyo monto se fijará en junta. — OCTAVA: De 
las -utilidades líquidas que arróje el balance 
anual se reservará un cinco por ciento para 

■formar el fondo de reserva legal, lo que ce
sará cuando el mismo alcance a un diez por 
cíenlo del capital, y el saldo de-, las utilidades 
realizadas y líquidas se distribuirán entre los 
socios por partes iguales, computándose en las 

dorps; reconvenir; prorrogar de jurisdicción; po
ner o absolver posiciones; conceder esperas c 
quitas; aceptar y otorgar daciones en pago; 
Verificar consignaciones ó depósitos de dinero, 
o de efectos; constituir a la sociedad en depó-

- sitaría; asumir la representación • de la misma 
en los casos en que fuera nombrada liquida
dora en íós juicios de concursos 0 quiebras; 
cobrar y pagar deudas activas o pasivas; per-

cibír el importe de toda clase de créditos ai fa
vor de la sociedad; contraer préstamos de di
nero; hacer manifestaciones de , bienes; ‘ reali- 

, £&r toda clase de operaciones bancarias; reti
rar de los bancos los depósitos de cualquier 
género consignados a nombre de la sociedad, 
Cederlos y transferirlos, girando sobre ello ta-

mismas las sumas'que mensualmente hubiesen 
retirado por tal concepto; las pérdidas se so
portarán en la misma proporción. Los socios 
se obligan a n0 retirar el cincuenta por ciento 
de las utilidades, que quedarán para aumento 
de‘ capital. — NOVENA; En caso de fallecí» 

(miento, concurso o interdicción, se practicará 
de inmediato un balance general y Ice socie
dad continuará con los herederos del socio-fa

llecido, ’quienes deberán verificar su represen
tación dentro dé los treinta días e ingresarán 
con los mismos ¿trechos y obligaciones del. cau
sante/ — DECIMA: En caso de pórdidág que 
alcancen al cincuenta -por ciento del ’ capital 
cualquiera de los socios podrá exigir la diso
lución de la sociedad, en cuyo caso se harán 
propuestas recíprocas bajo sobre» cerrado pa
ra quedarse con el activo y pasivo de la so
ciedad UNDECIMA: En aaso .de liquidación 
por vencimiento del término se seguirá el mis-

1 mo temperamento previsto en Ico cláusula an- 
' terior,- en ambos -casos las propuestas se pre- 

¿ i í 1 f í _ _ ñ « _ í>_

Sociedad
de Establecimientos ’C.I.A.N.Ai, SOCIEDAD DE 

sentarán dentro' del pláz© de quince días y ’RÉSPONSA

los sobres en Un mismo acto la- 
acta correspondiente, debiendo 

más ventajosa; por su monto, con

T
se ■ abrirán 
orándose el 

‘aceptarse la
alciones y garantía ofrecidós. — .DUODECIMA: 
En -caso de 
los socios, di 
dad, su diso'i 
de acuerdo 
la ley númei 
cinco y Cód

■ ¡ doce clausule
: (tes declaran

;e obligan ■

desavenencia p desacuerdo entre 
irante la existencia de la socie- 
ución o liquidación, se procederá . 
a las disposiciones pertinentes de 
o once mil seiscientos cuarenta y 
go de Comercio. Conforme a las 

.as que anteceden los comparecien- 
celebrado el presente contrato y 

a su fiel cumplimiento én forma 
o a derecho. Por el certificado in
pedido el veinte del corriente con

rutantes no sé" encuentran inhibi- 
está inscripto el dominio a nombre 
sobre el inmueble que aporta a la 
i modificaciones ni gravámenes;

mobiliario e?
número cinco mil ciento treinta y ocho consta 
que los con 
dos y que-
del primero' 
sociedad, si 
por los informes corrientes a folios novecientos 
siete al nue' 
están abone x 
puesto adió 
nicipales po 
do el terrenx fuera de radio de pavimentación; 
y por- el informe que incorporó expedido 
la Dirección 
tenta y ocho, 
cchiaro y F ernández ha cumplido con las 
posiciones 
venta y do 
irada bajo 
y seis. Dor 
única activi 
a las dispe sicíones de dicha ley es su parti

cipación en 
tura se ral 
sente y firman como acostumbran- hacerlo, por. 
ante mí, con los testigos/don Domingo Mario 
Ferretti y c on Carlos G. Serralta, vecinos, ma
dores y hábiles, de mi. Conocimiento, de todo 

lo que do7 
ríales números correlativo^ del veinte y un mil 
ciento nove 
cientos, sig

ve de mi protocolo se acredita que 
idos la contribución territorial, im= 
onal y. servicios sanitarios y mu= 
• el corriente año inclusive, están- 

de Rentas, número setecientos 
>, ge acredita? que la sociedad

par
se*

dis-
no-c e- la ley número un mil ciento 

según declaración- jurada regís- 
número dos mil trescientos noventa

Angel Cucchiaro declara que la 
idad que ej,erce actualmente sujeta 

la nombrada sociedad. Previa lec- 
[tifican en el contenido de la pre-

fe. Redactadq en seis sellos nota-

nía y-cinco al veinte y un mil dos-
Ue a lá que termina al folio nove-

ANGEL CUCCHIARO — C.
D. M. FERRETTI — C. G’. SERRALTA.

cientos catorce.
GOMEZ. —
— RICAREO R. ARIAS, Escribano de. Registro.

e) 27|10 al 2|ll|50

N? B489.

UNO: Er 
del mismo 
cinco días

Provincia de Salta, a los 
de Septiembre de mil no-

"Año del • Libertador Ge= 
se ha convenido- en cele- 
Sociedad de Responsabili-

dncúenta,
Martín",

na Gilábert, argentino, soltero,, de 
cuatro años de'edad, domiciliado en 
Vicente Uriburu número trescientos 
cinco; y Roberto Nelson Pirona, uru-

guayo, d'e 
tero, dome 
ro trescientí 
tratar y
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micilio en las calles Arenales y Rivadavia de 
esta Ciudad,, sin perjuicio de cambiarlo pos
teriormente o de establecer Sucursales y Agen
cias en el interior o exterior del país. —.TRES: 
La duración es. indeterminada, pero el tiempo 

ciclo, haya o no ganancias. — DOCE: En ca
so de fallecimiento de uno de los socios, la 
sociedad continuará sin variación ni modifi
cación alguna hasta la terminación del perío- 

’ d0 en vigor, debiendo los herederos nombrar 

parecen los señores MARTIN SARAVIA, que 
firma igual, agricultor; vecino del departamen
to de Rosario de berma; CARLOS GUTIERREZ, 
que firma "C. Gutiérrez", médico; ALBERTO 
GUZMAN ARIAS, que firma “A. Guzmán Arias",

inicial mínimo será de -tres años, que se pro
rrogará automáticamente', sin necesidad de for
malizar nuevo contrato, si ninguno - de los so
cios-manifiesta su voluntad de darla por ter
minada. El socio que deseare retirarse al -fi
nalizar dicho término o posteriormente si la so
ciedad continuase al fénecer el mismo, podrá

- hacerlo con um preáviso no menor de noven
ta días dirigido’ al otro sacio por telegrama 
colacionado. — CUATRO: La sociedad se de
dicará al- negocio de Aserradero, Industrializa^  
ción- de. maderas, y podrá desarrollar: activi
dades -complementarias, -afines, sin limitación 
alguna, —'CINCO: El Capital. Social queda 
fijado en la suma .de TREINTA MIL PESOS' 
M/NACIONAL DE CURSO LEGAL, que será apor

*
*

. tado por ambos, contratantes partes .iguales, to
talmente en efectivo, depositando' el porcen
taje correspondiente en el Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Orán, de conformidad a las- 
disposiciones legales. SEIS:” La . administra
ción y dirección de los negocios sociales es
tará a cargo del- socio señor Roberto Nelson 

: Pirana, sin perjuicio de poder continuar con 
su negocio‘de Explotación de Bosques, dando 

. preferencia a la sociedad, en la venta de- to
da la madera extraída que a la sociedad.pu-

■ .diera interesarle con el .precio ’del mercado 
local en el momento de Ja venta. ~ SIETE? El 

. . uso de la firma social estará a cargo -dé erm-
- bbs socios indistintamente, quienes actuarán, 

conjunta, separada o alternativamente, cón-las 
más amplias facultades, otorgando cuantos ins
trumentos, -documentos privados ó escrituras 
públicas resulten necesarios, y’ pudiéndo -al

' efecto, dar y tomar dinero prestado, en descu
bierto’0 cóh pagaré, -contratando' con parttou-. 
lares o barreos, prí.vacíos,*  mixtOg y ‘ oficiales,

. suscribir.como libradores/ aceptantes o endo
santes,; cheques, giros,, letras y pagarés, y en 
general todos los .demás actos. de amplia ad
ministración, debiendo entenderse que esta 

. enumeración es explicativa y no limitativo:. En 
el casó5 fe-compré, venta o hipoteca de inmue
bles ambos socios ' deberán actuar con junta- 
menté. —- OCHO: 'Ambos socios contratantes 
no” podrán‘dedicarse o intervenir en operacio-

' nes o' áctívidadés que signifiquen competencia ¡ 
para la sociedad; no podrán comprometer la ’ 

.firma social, en*'  operaciones ajenas al negocio 
ni darla para., fianzas de ningún, género. —

’ NUEVE: Anualmente el treinta y. uno. dé: Di-" 
.ciembre de cada año, á*  partir de mií. nove
cientos cincuenta, se^éfectuará un Balance Ge-'

- neral-de'los negocios, determinándose las uti
lidades o pérdidas del. ejercicio,-, las que serán 
distribuidas por.mitades entre ambos ¿ocios. —- 
DIEZ: El socio, señor Roberto Nelson Pirona,

percibrá una remuneración mensual de UN 
-MIL PESOS MONEDA NACIONAL-, en concepto 
de sueldo como socio administrador/ a partir 
de la fecha que ■•empiece a trabajar el Esta
blecimiento, .con*  imputación a gasfOg geherá-

- les y no se ©onsídérará un ariicípo dé bené-
• ’ficias. —7 ONCE; - PreviaT a- toda-repartición'."ó 
-- -declaración dé ‘ utilidades 'será' Icg 'creación' dé'

reservas, técnicas, .de .amortización y yaiuáción
• sobre-/d: activo,cuyos...-conceptos :se; coñsíde- 
. i:arán;.con|-o ga^Jág y oqrgqs nórmales del ejer.*

’ un representante legal en sustitución del socio' 
j fallecido; dicho representante tendrá el más 
’ amplio derecho de fiscalización e investigación 
’• de las operaciones sociales, pero no podrá in
tervenir en la gestión comercial, ni tendrá el 
uso' de la firma social. — TRECE: Producido 
el fallecimiento a que álüde la cláusula ante- 

’ rior y terminado, el período en curso, se esta
blecerá "el haber del socio desaparecido, com- 

‘putado capital,\utilidades, etc., y la, suma que 
’ corresponda se abonará ac sus herederos o se 
depositará: judicialmente en doce cuotas bi- 

‘ mesiralcs iguales consecutivas. — CATORCE: 
‘ En caso de enfermedad. de larga duración,. im
pedimento. inhabilidad temporaria, etc., de uno 

! de los socios, el otro, continuará con la ges- 
■ ñon, sin modificarse- para nada el contrato, 
‘ no obstante,, si-la incapacidad subsistiese lue
ngo de seis meses de producida, se procederá 

‘ como en caso de fallecimiento. — QUINCE: 
.En caso de pérdida que alcance, el cincuenta 
por ciento del-capital social, cualquiera de los 

' socios podrá exigir la liquidación de la socie
dad; en éste como- en cualquier otro caso, la 

’ liquidación será .hecha por los mismos coñtra- 
: tantea que actuarán, entonces, conjuntamente;
durante la época de la liquidación el .socio 
administrador continuará con la misma- remu
neración mensual antes establecida. — DIECI

SEIS: Producido el retiro de un socio, de acuer
do a lo yo: -indicado. anteriormente, el que 
quede podrá optar por la continuación de los 
negocios o por lq. liquidación, formulándose un 
Balance General para establecer la cifra de 

'capital y. utilidades- a la .fecha, debiendo' ser 
' pagada al saliente en doce cuotas'- bimestra
les iguales y consecutivas, sin interés. — DIE
CISIETE: Para todo lo no previsto en este, con
trato regirán las. disposicipnes del Código de 
Comercio. <— Todas . las divergencias que ’ pu
dieran surgir con motivo de este contrato 
serán sometidas di arbitraje de dos perso
nas que serán nombradas una por cada par
le, y .en caso de no llegar a un acuerdo estos 
arbitra.dares. ^en el asunto a ventilarse, será 
elevado, a la Cámara de Comercio dé la Pro
vincia de 'Salía, cuyo fallo en última instancia 
será inapelable. — DIECIOCHO: Este- contrato

tiene validez, desde el día veinticuatro de mar
zo de mil novecientos cincuenta, fecha de ini
ciación . de las operaciones sociales. — DIE
CINUEVE: El Tpresente contrato So extiende en. 
tres, ejemplares de un- mismo tenor; -el original 
qúédará en la caja social para l'os- finés dé la 
firma, y las ' copias s© "distribuirán entre los 
socios-: RAMON GARCIA GILARERT — RO
BERTO NELSON PIRONA. ......

• - . ,.e)'26 al 31|10|50. ’ .

ir S485. — PRIMER TESTIMONIÓ. — ESCRITU
RA NUMERO'' SETENTA. ¥: NUEVE. 
DÉ PRÓRROGA DÉ SOCIEDAD DÉ 

*-■- RESPONS ARILÍDAD. LIMITAD £•.
Dn -esta' ciudad dé Salta; República -Afgéñ- 

-tina, ,a los veinticuatro ;días/del ‘ ipéS -.de -‘óótít-’ 
bre del Año dél Libertador .General.San Mar
tín", mil. novecientos cincuenta; ante el escri
bana autorizante y testigos que suscriben, com-

comerciante, y WALTERIO SANCHEZ, que fir- 
Jna "W. Sánchez", comerciante; los tres últi
mos vecinos del departamento de Metán, de 
esta Provincia; todas los comparecientes ar
gentinos, casados, mayores de edad, hábiles, 
de tránsito aquí, de mi conocimiento t de que 
certifico y DICEN: Que habiendo resuelto por 
unanimidad según acta número ocho de fecha 
treinta de marzo del corriente .año, prorrogar 
la sociedad de responsabilidad limitada que 
constituyeron por instrumento privado de fecha 
veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco y que gira en esta plaza con un ca
pital de Doscientos cincuenta mil pesos mo
neda ncrcional, bajo lo. razón social "C.I.M. 
A.C."‘ (Compañía de’Implementos y Máquinas 
Agrícolas y Camiones) Sociedad de. Responsa
bilidad Limitada, cuya existencia terminó- el 
día primero de abril del año en , curso pon ex
piración del plazo fijado en las cláusulas se
gunda y décima octava deh citado contrato, 
inscripto. en el Registro Público de Comercio 
con fecha siete de*  mayo de mil novecientos 
cuarenta y -cinco, a folio cincuenta y cinco, 
asiento número mil seiscientos, cuarenta y ocho, 
del libio número’Veintitrés de "Contratos So
ciales", convienen en llevarla a cabo y a tal 
efecto prorrogan el contrato originario con sus 
modificaciones y. aclaración posteriores intro
ducidas por ante mí. en instrumentos de fecha 
diez y nueve de .octubre de mil novecientos 
cuarnla y ocho, veintiuno de abril y cinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve 
anotados en el Tribunal de . Comercio, respea» 
tivamente, a los folios ciento, diez, doscientos 
once y doscientos diez y ocho, asientos núme
ros. dos mil ciento seis, dos mil ciento noventa 
r seis y dos mil doscientas dos del Libro nú

mero veintiocho de "Contratos Sociales", por 
un período de cinco años más contados desdé 
el día primero de abril del presente año hasta 
el primero de abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco, a cuya realización ratifican las cláu
sulas del contrato constitutivo con las modifi
caciones y aclaración subsiguientes yes expre
sadas, dándolas por reproducidas, formalmente 
excepto las que se introducen en este acto, a 
saber:' PRIMERO: Qué en vista de la renuncia 
de fecha .treinta'de marzo del año' en curso 
presentadi: por el gerente señor Ernesto Co« 
lambona, designado- como tal en la escritura 
de fecha veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, resuelven aceptarla y dar 

por separado de la sociedad al señor Ernesto 
Cclombano como gerente de la. misma: — SE
GUNDO: Designar en su reemplazo al socio 
señor Martín SaraVia, quien actuará en repre
sentación de la sociedad con toda‘la amplitud 
de facultades acordadas" en -el artículo quinto 
del contrato de constitución y las inherentes 
al cargo'. El gerente señor Martín Saravia go
zará de retribución por sus /funciones, cuyo 
montó., será' fijado en el primer acuerdo que 
celebren y que se imputará a Gastos Genera
les. Finalmente incorporan al contrato origina
rio como parte ihíégrante, la presénte 'éScfíít/ 
ra. —_ CEÉTiFÍ.CÁDQS: Por el Certificado 
pedido por lá. Receptoría de la Municipalidad- 
de Salta, que‘Se. incorpora a la presénte, se 
.acredita que la saciedad de ' Responsabilidad
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. Limitada “C. I. M. A. C.", no adeuda -a la fecha 
impuestos ni tasas municipales y según boleta 
de depósito del Banco Provincial de_ Salta que 
tengo a la vista consta haberse .pagado el im
puesto prescripto por Ley a las actividades lu- 

-crativas. Leída que les es la presente escri
tura, ’ ratifican su contenido y la firman por 
ante mí y los testigos don José F. Cámpilongo 
y doñ Manuel Wilfredo Cotignola, vecinos, há
biles, de mi conocimiento, de que certifico, doy 
fe. „ Esta escritura ha sido redactada en tres 
papeles de actuación notarial numerados su
cesivamente del diez y nueve mil seiscientos 
treinta: y dos al diez y nueve mil seiscientos 
treinta y cuatro, y sigue a la que, con’ el 
mero -anterior, termina al -folio trescientos 
senta-y tres de este protocolo y Registro, 
mero ocho a mi cargo. — Sobrerraspado:
mc.ro - primera - primera. — Entrelineas: dé-

- cima octava - gozará - no. — Enmendado: Co- 
lornbano Colombano: Todo vale. — N|ARTIN 
SARAVIA — W.- SANCHEZ — C. GUTIERREZ — 
A.’ GUZMAN ARIAS- — Tgo<: JOSE F. CAM-

- PILONGO.- Tgo.: -M. W? COTIGNOLA. —- Ante 
mí: L A. HERBERA Escribano. — Hay un se-*

- lio y una estampilla. CONCUERDA con su ma- 
.. tríz;..doy fe. — Para los interesados expido esta

primero; copia que firmó y sello en el lugar y 
fecha de su .otorgamiento.

e) 26 al 31|10|50

nú- 
se- 
nú- 
pri-

PAGO DE DIVIDENDOS

Cánepa tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar' con un caudal de 
0,37 litros por segundo, proveniente dél Arro
yo San Lorenzo/ 7000 m2. de su propiedad, ca
tastro 821, ubicada en San Lorenzo (Capital).

Salta, 27 de Octubre dé 1.950. .
Administración General de Aguas dq Salta 

e) 28(10 al 15|U|50

N?/6493. — EDICTO CITATORIO
A los efectos, establecidos por el Código de 

Aguas, se..hace saber que Arturo López .tie- 
ne solicitado otorgamiento de concesión" de 
agua para regar con un caudal de 0,296 li
tros por segundo, proveniente _del Río Mojo- 
toro por la acequia El Pueblo, 5643 m2. de 
su propiedad, Catastro 322, ubicada en Campo 
Santo. (Dpto. Güemes)-
Admiñistración General de Aguas de Salta 

e|27|10|50 ál 15|ll|50. •

Salta, Octubre 13 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

" r e) 14|10 al 2|I1 ¡50.

6452 — EDICTO CITATORIO
¡ efectos ■ establecidos por el Código de 
se hace saber que Nicolás Vagiopulos 

solicitado reconocimiento de concesión

4- los 
Aguas, 
tiene 
de agua para regar' con- un ,caudal de 0.50 
litros por segundo por hectárea, proveniente 
del Río 
dad Lo

Admi

) Colorado, diez hectáreas de su propie- 
> e 18- de Colonia Santa Rosa (Orán)l 

Salta, Octubre 13 de 1950.
i listración General de Aguas de Salta 

e) 14]10 al 2|ll[50.

N- 6510 —“LA REGIONAL" 
Compañía Argentina de Seguros

Bmé. Mitre 292 Salta
PAGO DIVIDENDOS

Comunicamos a los Señores Accionistas que 
a partir del día 6 de Noviembre de 1950 ■—Año 
de i Libertador General San Martín, abonaremos 
*-n nuestras oficinas los dividendos correspon
dientes al cupón N? 17 del 17- Ejercicio cerrado 
el,30 de Junio ppdo.

EL DIRECTORIO
• e) 31|10 al ll|ll|50.

. N! 6479. — EDICTO OTATORIO
A los efectos establecidos- por el Código de 

Yguas, se hace saber que Gesar • Pereyra Ro

los tiene --solicitado reconocimiento de -. conce- 
,_ón de agua para irrigar con un caudal de 
sincó litros por segundo, proveniente del Río 
Vaqueros, diez hectáreas de su propiedad 
Tres Cerritos — Lotes K y P", Catastro 6539, 
rbicada en departamento La Capital.

Salta, 21 de octubre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e|23|10 al 9|ll|50.

N? 6449 EDICTO CITATORIO
3 efectos establecidos por el Código de 
se hace saber que María López de Tre
sne solicitado reconocimiento de conce- 
2 agua para regar con un caudal de

A' lo
Aguas
molí, -ti
sión d
0.40 litros por. seguido, proveniente del Arre*  
yo San
cada

Lorenzo, 7659.. m2. de su propiedad ubi- 
en San Lorenzo (La Capital).-

Saltq, Octubre 13 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 14|I0 al 2|ll|50

N- 6440 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establocidos por el Códlc

N? 6505. — EDICTO CITATORIO. — A lor 
t fectas -establecidos por el. Código de Aguas 
sé hace saber que Francisco Juncosa tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con un caudal de 246,75 litros por 
segundo, proveniente del Río del Va’.le, 470 hec
táreas de su propiedad “Finca Palermo", ubi- 
erada en departamento, de Anta.

Salta, octubre 26 de 1950.
AdmiñishXfción - General ck' Aguas de Salta . 

e) 30|10 al 16|ll)50

N? 6476. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

\guas, se hace saber que Enrique Giménez 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal equivalente 
d 8% de una porción de.las 10 1|2 en que 
ido dividido el Río Moj otoro, a derivar de 
lijuela El Desmonte, .17 Has. 9190 m2. de 
íropiedad “Lote J de San Roque”, ubicada 
letanía (Güemes), con turno de 26 horas 
minutos semanales. .

Salta, 21 de setiembre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e|21|10 al 9|ll|50.

de Aguas, se hace; saber que- Juan Antonio 
Tejerina tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
7.86 litros por segundo, proveniente del Canal 
Municipal catorce hectáreas 9720 m2. de su 
“Quinta Bordo del Saladillo", (Oran).

de agua para regar con un caudal de

Salta, 11 de octubre de 1950.
Ac ministración General de Aguas de Salta 

; e9 13 al 31|10|5Q.
ha 
la 
su 
en
52 /E

DE
'O

LICITACIONES PUBLICAS
64 61 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
LA NACION. ADMINISTRACION GENERAL 
A LAUDAD NACIONAL. — Licitación públi- 

de las obras d-:í -camino de Riacho Seco —
Pichcnal, sección Km. 13.723-— Km. 41.720, $ 
4 43£ 
Prese:
Ano <
16 toras, en Av. Malpú 3, 2?N- 6473. - EDICTO CITATORIO

A los éfe'ctos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que la Standard 
Fompany tiene solicitado reconocimiento 
concesión de un caudal de once litros por 
gundo proveniente del Río Bermejo, para
ndustrial de su Destilería ubicada en Manuel 

Elordi.
Salta, 20 de setiembre de 1950.

Administración General de Aguas, de Salta 
e|21!10 al 8|ll|50.

Oil 
de 
se- 
uso

.947.15, Deben cotizarse precios unitarios, 
mtación propuestas: 15 de noviembre del 
del Libertador- General San Martín, a las 

piso, Capital.
e) 19|10 al 5|L1|5O.

N> 6504. — EDICTO CITATORIO. A los 
efectos establecidos por él Código de Aguas 
se hace saber qué Francisco Juncosa tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con un caudal de 73,5 litros por 
segundo, proveniente 
Has. de su propiedad 
cada en departamento

Salta,

del Río del Valle, 140 
“Finca Algarrobal" ubi- 
de Anta.

octubre 26 de 1950.
Administración- General da .Aguas de Salta 

e) 30(10 al 16|ll|50

N*  6499.— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Lucía Ovejero de

N 6453 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Rafael Rebollo tiene 
solicitado otorgamiento de derecho al uso del 
agua pública para regar con uñ caudal de 
1069 litros por segundo, proveniente del Río 
San Francisco, 2037 hectáreas de su propiedad 
Yuchán, Catastro 2015, ubicada en Ramáditas 
(Orón).

14

N? 6435 — “LA REGIONAL” 
Compañía Argentina de Slgaros S. A.

Bmé. Mitre, 292 — Teléfono- 2593 
íS ALTA

CONVOCATORIA
De -acuerdo a lo establecido por el Art. 

de los Estatutos, se convoca a los Señores
Ace ionistas co la Asamblea General Ordinaria 
cara el día 28 déí Octubre de 1950 “Año del 

criador General San Martín", a las 17 horas, 
el local de Id Compañía, calle Bartolomé 
e N? 292, para tratar la siguiente:

\ - ORDEN DEL DIA:
—, Designación de una comisión para • au 

practique el escrutinio de la elección.
— Lectura y consideración efe la Memoria.

Lib 
en
Mil n
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Balance General, Cuenta de Ganancias1? 
y Pérdidas. Distribución de Utilidades e 
Informe del Señor Síndico, corréspondién- 
tes al XVII° Ejercicio, cerrado el día 30 
de Junio de 1950.—

39 Elección de . tres Directores Titulares por 
tres años/ -en reemplazo de los Señores

- • Guillermo Frías, Dr.. Vicente- Tamayo - (h) 
y Juan : García Rubio, por terminación-de 
mandato,.y de un Director Suplente por 
tres , años en reemplazo del Señor Justo C. 
Figueroa quien ¿también terminó su man
dato. — • ’ ; ; ¿
Corresponde, asimismo designar Síndico 
Titular y Síndico Suplente por un año en 

. . reemplazo de los Señores Néstor López y 
__ Habib D. Yazlle .respectivamente, quienes 

también han terminado su mandato. —;
49 — Designación de dos-.Accionistas para apro

bar y firmar el Acta de la Asamblea.— - 

GUILLERMO FRIAS Dr. JUAN .A..-URRESTARAZÜf 
. \ ~ Presidente -. - - . - -Secretario

NOTA: Se recuerda -a los Señores Accionistas 
q-üó- para poder tomar parte en las de-

- - ■ ‘ - -liberaciones de- Ta -Asamblea; deberán 

depositar sus acciones o un certifica
do bancario de las mismas, en la Ca
ja de la Compañía, calle Bartolomé Mi
tre 292, Salta, por lo menos tres días 
antes del fijado, para la reunión/ de 
acuerdo’ al Art. 24 de nuestros Estatu
tos. —

e) 10 al 28|10|50.'

AVISOS

í - AVISO DE-SECRETARW DE LA
— NACION

I
 ^‘PRESIDENCIA DE LA NACION . 61 

/.,’ SUBSECRETARIA DEINFORMACIONES S 
\ dirección: GENERAL DÉ PRENSA. .1 
Son numerosos los ancianos- que -se bene-9 

fician con el. funcionamiento denlos hogares < 
que.-a-telios destina la DIRECCION ¿GENE-L 
RAL DE ASISTENCIA..SOCIAL .de taS^ar© ¡i 
tarta do Trabajó y Previsión. ’•■ | ’

-'•w < de Trabajó- y - Previsiónx-t LDkección Gral-, de Asistencia- Socícd. .1

A LOS SUSCRJPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN' "OFICIAL deberán ser renovadas ®n 
el mes d® su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La .primera publicación a® los avisos de
be ser controlada por ios interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que s© hubiera incurrido.

A LAS MUNIGIPA-LIDADES .

De-acuerdo a-1 Decreto No. .3649 del 11/7/44 
: es obligatoria la'publicación-eji.'este Bo- 

d® los - bolones .Jdmsfrateg, las que 
^gozarán .decía- bonificación "establecida por 
‘ el /Decreto No. . H; L§2 ..dél 16 djé .Abñl de 
•1948. ELáDIRECTOB

Talleres Gráficos ’’
CARCEL; PENITENCIARIA

CL/yi. ■••SALTA
’r" ■■ 19 5 0


